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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS, MM. y Augusta Real Familia co n tinúan en esta 
Curte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
con e I objeto  de a te n d e r  a l  r e m edio de los m a les  c a u sados 

por los te rrem o to s e n  la s  p ro vinc ia s  de G ra n a d a  y  M álag a .

Pesetas. Cénts.

Suma anterior ......... . 4.922.292*71

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntam iento de R o ja les ......................
El Fiscal municipal de N ovelda...................

174
3

RECAUDACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA

Día 22 da Abril de 4885.
Excmo. Sr. Ministro de .Estado, remesa del

Consulado de España e n  Perpiñán., _____
Excmo. Sr. Intendente general de l a  Real Casa, 

remesa á S. M. el Rey por D. Luis Cubas, de 
Montevideo................................. ............

•«.926*10

4513*40

PROVINCIA DE SEGOVIA

A yuntam iento de Calabazas, por el 10 por 100 
de imprevistos y día de haber de sus em 
pleados................................................. .................

Idem de Onrubia, por id. id. y donativo de ve
cinos..................... ...................................................

Idem de San Miguel de Bernuy, por id. id. i d , . 
Idem de Sebulcor, por id. id. id ..................

6*50

406*26
45
«6*95

S u m a . . .......... ........................ 4.930.063*91

Madrid 23 de Abril de 4885.

M INISTERIO D E LA G UERRA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley en virtud del 
cual se crea la situación de reserva en el arma de Infan
tería y cuerpo de Estado Mayor de Plazas, mientras exis
ta, y  se autoriza al Gobierno para hacerla extensiva al 
.arma de Caballería cuando lo aconseje la conveniencia ó 
lo reclám enlas necesidades del servicio.

Dado en Palacio á veintitrés ■ de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

«lem air©  t í e  ■

Á LAS CORTES 
E l Real decreto de 13 Diciembre de .1883 creando la es

cala de reserva en el arm a de Infantería, puede y debe consi
derarse como una de las disposiciones más benefiüiosas que re 
han dictado para producir el tan  necesario como conveniente 
movimiento en las escalas de aquélla, y satisfacer así las hon
radas aspiraciones de una benemérita clase que, probada en 

, recientes guerras, es digna por todos títulos de la atención y el 
interés con que el Gobierno se ocupa de su porvenir.

Estim ándolo así el Ministro que suscribe,-y reconociendo 
por lo tanto la bondad del pensamiento que inspiró aquella 
tan  oportuna resolución, fué siempre su propósito favorecer el 
desarrollo de ia citada escala; pero si á ello le impulsaba su

constante solicitud por el bien del Ejército, la  necesidad de 
proceder con 3a mesura y circunspección que toda reforma or
gánica demanda, y la reconocida conveniencia de no in trodu
cir modificaciones esenciales sin que los resultados de ia prác
tica las sancionen y los consejos de la experiencia las ju stifi
quen, lia debido concretarse hasta ahora á observar lo s .p re 
ceptos del mencionado decreto, lim itando las disposiciones 
dictadas á aquellas que las exigencias de su aplicación y des
envolvimiento hicieron absolutamente indispensables.

Terminado el "período, que bien puede llamarse orgánico, de 
la mencionada escala, se han puesto tan de manifiesto las ven
tajas que reporta para ia normalidad y conveniente desahogo 
de los cuadros- activos esa situación de reserva, con tanto 
acierto creada, que el M inistro que suscribe abriga ei íntimo 
convencimiento de la conveniencia, y aun de la necesidad de 
am pliarla en términos ele hacer posible el ingreso en ella de 
todos los Jefes y Oficiales que no sean necesarios en los dichos 
cuadros de actividad del arm a de Infantería, y de que alcance 
su influencia á la  de Caballería, si llega el caso de que las n e 
cesidades del servicio así lo aconsejen. Mas per lo mismo que 
tan  beneficiosos resultados se promete de esa nueva situación 
de reserva, y siquiera no pueda tener ni dársela otro carácter 
que el de transitorio  en tanto -so am ortiza el crecido excedenm 
da Jefes y Oficiales que abrum an noy las escalas de las arm as 
generales, y en particular ia de Infantería, lógico y natural pa
rece que, 4 üivde asegurarle eoadiciones de estabilidad mien
tras subsista, desee ei M inistro que suscribe legalizarla, como 
no lo está hoy la escala de reserva, rodeándola de todas las so 
lemnidades que revisten las disposiciones de carácter legisla
tivo; y al efecto, después, de ©ir á la Jun ta superior .consultiva 
ele Guerra, áe acuerdo con ei Consejo de Ministros,' y previa la 
autorización de S. M., tiene el honor de presentar á las Cortes 
el adjunto proyecto de ley.

Madrid £3 de Abril de 4885.=̂ =E1 Ministro de la Guerra, J e 
n a r o  b e  Q u i j a d a .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.º Se crea la situación de reserva para los Jefes 
y Oficiales de i arm a de Infam aría y ?''tel cuerpo de Estado ¿iv- 
yer de Plazas, m ientras exista, facultándose al Gobierna para 
nacerla extensiva á ios de ia de Ceibal!, ría cuando lo aconseje 
la conveniencia ó lo reclamen las necesidades del servicio.

Art. 8.° En tanto no quede reducido ei personal de Jefes y 
Oficiales en actividad al que de unas y otras clases reclamen 
•estrictamente los buenos principios orgánicos del Ejercito y 
perm itan los recursos dei país, será indeterminado ei número 
de los que puedan pasar a ju. situación de reserva; pero una vez 
aquello conseguido, se empezará ésta á extinguir, lim itando el 
ingreso en ella, y el Gobierno adoptará las medidas más con
venientes para satisfacer la necesidad de que los cuadros de 
Oficiales fie las tropas fie reserva se nutran  de manera que sólo 
graven los intereses del Estado ios sueldos de un número r e 
ducido áe Jefes y Oficiales en cada cuadro.

Arfc 8.® En armonía con lo dispuesto en el artículo in te 
rior, el Gobierno fijará la plantilla de amibas situaciones; pero 
mientras haya., excedente en la fie actividad, deberán conside
rarse ce carácter permanente, por regla general, todas las pla
zas cuyos sueldos estén consignados actualmente eu presu
puestos. Extinguido aquel se dispondrán, así en Ja situación 
de actividad como en la do reserva, las rciuccioecs necesarias ’ 
que empezarán por el empleo de Alférez, y no han de llevarse 
a cabo en ninguna clase sin haberla antes realizado en todas 
las inferiores.

Art. 4G Si el número de Jefes y Oficiales ingresados en la 
reserva fuese mayor que el de destinos asignados 4 la m i ama, 
se establecerá el. reemplazo en dicha situación.

Art. 5.® El pase á ia situación de reserva podrán solicitarlo 
todos los Jefes y Oficiales ea actividad que lo deseen y cuenten 
por lo menos siete años efectivos de servicio, pero será potes
tativo en el GobLrno el concederlo.

A los Jefes y Oficiales que hayan sido heridos en acción de 
guerra se les concederá, con carácter preferente, siempre que 
io soliciten, cualquiera que sea.el tiempo que cuenten de se r
vicio.

Art. 6.* Ingresarán forzosamente en la reserva:
Primero. Les que como resultado de las clasificaciones re

glamentarias, y previo ei oportuno expediente en que deberán 
ser oídos <;>ú ios interesados como la Junta superior consulti
va de Guerra, sean postergados dos años consecutivos ó no re
sulten aptos pera el servicio peculiar de los cuerpos activos 
dei arma ó destinos del Estado Mayor de Plazas.

Segundo. Los qüe después de haber obtenido licencia por 
enfermos, prórroga do ella y un año de reemplazo ó 18 meses 
en ésta últim a lituaeión, también por enfermos, no resultasen 

. con la aptitud neaes&m para el servicio de los cuerpos ac
tivos. ■ •

Tercero. Los propuestos por los Generales comÍ3Íonf¿dos 
para pasar revistas de inspección, como resultado de éstas.

Art. 7.° Los Jefes y Oficiales de Infantería y Estado Mayor 
de Plazas que pasen á la situación de reserva, ingresarán en 
ella, conservando así en su empleo como en los grados superio
res que disfruten, la antigüedad con qi.e tenían derecho á figu
ra r en las escalas do que procedan.

Art. 8 /  La situación de reserva es definitiva, y los Jefes y 
Oficiales que-pasen á ella no podrán volver á la de actividad en 
ningún caso ni circunstancia, ya sea -en paz ó en guerra.

Art. 9.° Por cada cuatro bajas definitivas que ocurran en 
lo, situación de reserva en cualquiera de sus clases, se dará una 
al ascenso de la inferior inm ediata en dicha situación, apli
cándose las tres restantes ú la de actividad, que considerándo
las corno vacantes reglam entarias en e lla ,la$cub rirá  con suje
ción á lo que determinen las disposiciones que rijan  sobre as
censos y amortizaciones, siguiéndose este procedimiento has ta  
que, extinguido el excedente y realizadas las reducciones ne
cesarias., se apliquen á la amortización las vacan tes. que ¡e ©  

crean convenientes.
Art, 10. Los Jefes y Oficiales de la reserva, Gn distinción 

de procedencias, obtendrán el. retiro  forzoso por ednd al cum 
plir ias señaladas para dicho efecto en el párrafo primero del 
artículo LO de la ley constitutiva del Ejército de 29 de No
viembre de 1878.

Art. 11. Los Coroneles de la reserva que a) ingreso en ella 
cuenten ocho años de mando de regimiento ó media brigada 
activa, podran ser promovidos al empleo áe Brigadier ao la 
escala de reserva del Estado Mayor general.

Art. 1$. Los Jefes y Oficial s de ia reserva d isfru tarán  en 
tiempo de paz ios sueldos siguientes:

Cuatro quintos del do sus clases en actividad si se hallan 
sirviendo e:i los batallones do depósito ó reserva.

La mitad del mismo estando do reemplazo.
El entero de su empleo en actividad en las épocas de asam 

bleas.
El consignado en presupuesto á los que desempeñen comi

siones ó destinos en dependencias mi i lares.
Art .  13. E ncam pana tendrán derecho á los mismos abo

nos, beneficios y recompensas que los de actividad, y si ascen
dieran por mérito de guerra continuarán en los cuerpos á que 
fueren destinados, en tan to  ei Gobierno lo estime necesario. 
Los Coroneles que obtengan ascenso ingresarán al term inar 
ja campaña, ó al cesaren el mando, en 1& escala do reserva del 
Estado Mayor general.

Art. í4. Les Coroneles qi-e hayan ingresado en la reservo, 
antes de ia promulgación de esta ley, y por lo tanto con el de
recho al ascenso, sin eonaioión a gana, que les concedía el IL a l 
decreto de 13 de Diciembre de* 1883, po rán solicitar la vuelta 
¿ la situación do actividad •:nr -n:o el plazo que se fiji.rá cu el 
reglamento pava la aplicación de este puav-pio legislativo.

Art. lo. Be autoriza al Gobierno, por una sola vez, para 
que á los. Jefes y Oficia fies que soliciten el pase á la reserva, 
dentro del ) crimno do seis meses, cornados des le la fecha dei 
decreto que se expida para el cumplimiento fie esta ley, se íes 
reconozca el derecho á e^ntimiar sirviendo hasta que hayan 
cumplido:

Sesenta y cuatro o ños los Coroneles.
■ Sesenta y dos los Tenientes Coroneles y Comandantes.

Sesenta los Capitanea y Oficiales subalternos, á cuyas eda
des se íes expedirá el re tiro  forzoso.

Igual derecho se conserva á los Jefes y Oficiales que con él 
ingresaron en la reserva por virtud do lo prescrito en el a r
tículo 1.° del citado Real decreto de 43 de Diciembre de 1883.

Art. 46. Q.aedqn derogadas todias las disposiciones dictadas 
hasta la fecha que so opongan á cuanto se ordena en la p re 
sente ley.

Madrul 23 de Abril de 4885. —El Ministro de la Guerra, 
J e n a r o  d e  (¿c e s a d a .*

R E A L E S  D E C R E TOS 
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el m a  

estado de su salud, ha presentado el Mariscal de Campo 
D. José Merelo y Calvo del cargo de Consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  d e Q uesada-

Vengo en disponer que el Brigadier de Ingenieros Don 
Felipe González de la Corte y Ruano, Comandante general 
Subinspector de dicho cuerpo en las Islas Filipinas, cese 
en el referido cargo y pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, por estar comprendido 
en el art. 4* de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando
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satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vengo en promover al empleo de Brigadier, Director 
Subinspector de Ingenieros del Ejército de la isla de Cuba, 
ai Coronel del cuerpo d . Francisco Osorio y Castilla, que 
presta sus servicios en aquella Antilla.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de la Guerra,

Con arreglo ú la excepción 8.a del art. G.° del Real de- 
crcto de 27 de Febrero de -i8b®, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Pólvora de Granada adquiera di
rectamente 7.500 planchas de cinc, núm. 11, para empa
ques, al precio de G8 pesetas el quintal métrico, tipo lija
do para las subastas intentadas sin resultado alguno.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro «le la Guerra,

¿fesíísro de «ísiesada.

M IN IS T E R O  D E  M A R IN A

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Mayor General del Departamento 

de Cartagena al Capitán de navio de primera clase de la 
Armada D. Juan Nepomuceno Flórez y Pritchard.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

£ e u m  Ame«paerj»,.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Director de Hidrografía y Vocal de 

la Junta superior consultiva del Ministerio del ramo al 
Capitán de navio de primera clase D. Luis Martínez de 
Arce.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

A ttíeeiiaera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior con

sultiva del ramo, con el carácter de temporal en tanto las 
necesidades del servicio lo exijan, al Capitán de navio de 
primera clase D. Rafael Feduchi y Garrido, que desempe
ña otro destino en esta Corte.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril do mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Marina,

<0 n ía  s i  A n íe c & v t e r a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Director de las Academias de Ad

ministración del ramo al Ordenador de Marina de prime
ra clase D. Rafael Martínez Illescas.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«Suaii Aa&feqnaern.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior consul

tiva del ramo, con el carácter de temporal en tanto las 
necesidades del servicio lo exijan, al Capitán de navio de 
primera clase de la Armada D. Manuel Delgado y Parejo, 
que desempeña otro destino en esta Corte.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

^ n a a i  A n t e f i e r a -

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Director de Hi

drografía y Vocal de la Junta superior consultiva del Mi
nisterio del ramo el Capitán de navio de primera clase 
D. Ignacio García de Tudela y Prieto; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril da mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Asateefta.eira-

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial prime- 

ro del Ministerio del ramo el Capitán de navio de prime
ra clase D. Luis Martínez de Arce; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO -
El Ministro do M arina,'

*3naga Aia&eep3K?]ra.

A propuesta del Ministro de Marina, v de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al Auditor general re tira
do del cuerpo Jurídico de la Armada D. Ramón Mille y 
Escobar, como comprendido en el caso 8.% art. -16 del re
glamento de dicha Orden.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

« f e a s a  A sa íe « i's f lc ¡r» .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio del 

ramo al Capitán de fragata de la Armada D. .Manuel de 
Sala y Vázquez.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil oche- 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«Psufera Afiise€|[fi3© ffa*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que. el Contraalmirante de la .Ar
maba D. José do Carranza y de Echevarría cese m  el car
go de Comandante principal de Marina de la provincia de 
Puerto Rico; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina, «

«fea i?, A itíespaera*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Capitán de fragata de la Armada D. Ramón Au 
ñón y Villalón.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mi! odio- 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

Á propuesta del Ministro de Marinar 
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de reorganiza

ción de la Armada al Contraalmirante i). José Antonio 
Maymó y Roig.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

« íw ia ia  A sa  l e c h e r a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de reorganización 

de la Armada al Contraalmirante D. Victoriano S uances 
y Campo.

Dado en Palacio á veintitrés da Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro do Marina.

«lúa** Afifiíesfítera.

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
: el parecer del Consejo de Ministros, 
j Vengo en nombrar Comandante principal de Marina 
1 de la provincia de Puerto Rico al Capitán de navio de

primera clase de la Armada D. Mariano Balbiani y 
Trives.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril áe mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

JfiRta-wk Ai&fe^siera*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de Armamentos del Arsenal de 

Cartagena al Capitán de navio de primera clase de la 
Armada D. Federico Martínez y Pérez Maffey.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

& uan  ■'A n feq ^ era . ;Á

Á  propuesta deí Ministro do Marina,
Vengo en disponer que el Capitán de navio de primer,a 

clase de la Armada D. Mariano Balbiani y Trives cese en 
el cargo de Mayor General del Departamento de Cartagena; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 1© ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«Isian A n te €[a e r a .

M IN IST E R IO  D E  L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Montesa, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 14 del ac
tual el siguiente dictamen:

«Exorno. 8r.: Dando cumplimiento á la Real orden de 9 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Mon
tesa decretada por el Gobernador de Valencia, porque* de 
las actuaciones formadas por el Delegado que fué al pue
blo á inspeccionar el estado de la Administración muni
cipal, apareció entre otros particulares que la Sección 
omite por su escasa importancia, ó porque no constitu
yen falta, unos y otros, porque refiriéndose á hechos an
teriores á la constitución del Ayuntamiento, ó sea al i.° 
de Julio de 1883, no pueden tomarse en cuenta para la 
imposición de las correcciones que autoriza el tít. 5.°, ca
pítulo 2.* de la ley Municipal; que no existían libres d© 
Caja ni de arqueos, y el de Intervención no se llevaba con 
las formalidades debidas; que no se publican los estados de 
recaudación é inversión de fondos; que el Depositario cus
todia en su casa los caudales del común y tiene en caja 
recibos sin formalizar por valor de 568 pesetas; que no se 
ha procedido ejecutivamente contra varios deudores; que- 
no se había formado el presupuesto adicional de 1883-84, 
no se habían consignado en presupuesto 1.521 pesetas que 
la Municipalidad ha percibido de la Diputación provin
cial por el empréstito de guerra, ni se ha devuelto tampo
co esta suma á los contribuyentes que la anticiparon; que 
aun no han sido entregadas las 397 pesetas de que se hizo 
cargo el Ayuntamiento para indemnizar á los perjudicados 
en la inundación de 1864; que no se habían formado las 
cuentas de 1883-84; que desde 1871 no han tenido movi
miento los fondos del Pósito, al que se adeudan 3.544 pe
setas 58 céntimos; que los libros de actas de sesiones no 
están sellados ni foliados, ni al margen de aquéllas apa
recen los nombres de los concurrentes á las mismas, y que 
desde el año de 1878 no se ha rectificado el padrón .ve
cinal.

El Ayuntamiento suspenso acude á ese Ministerio en 
alzada de la providencia dél Gobernador, acompañando 
copia de la instancia que dirigió á esta Autoridad antes 
de que se decretase la suspensión.

En ambos documentos alegan los interesados que en 
su gestión no han lesionado los intereses municipales; que 
la contabilidad se lleva con todas laí formalidades debi
das;, que se han formado las cuentas de 1883-84, y se han 
remitido al Gobierno de la provincia; que han consignado 
en el presupuesto, para devolverlas á los contribuyentes, 
las 1.521 pesetas precedentes del empréstito de guerra rein
tegradas por la Diputación provincial; que todos los cré
ditos á favor del Municipio están realizados, pues lo no co
brado resulta fallido; que no existen recibos provisionales 
en Depositaría, porque todos los pagos han sido formaliza
dos; que se han sellado y rubricad© todos los folios de los li
bros de actas, y se han puesto al margen ele las mismas los 
nombres de los concurrentes á las sesiones; que el Ayunta
miento no adeuda cantidad alguna por contingente provin-
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cial; que no se hacen operaciones con los fondos del Pósito, 
porque, á pesar de haber llamado varias veces á los labrado
res por medio de pregones, no han acudido á solicitar prés
tamo alguno, y no es posible hacer efectivos los antiguos 
créditos; que los fondos municipales se custodian en el do
micilio del Depositario, porque la Casa Ayuntamiento no 
ofrece seguridad, y que la causa de no haberse repartido 
aun á los perjudicados por la inundación de 1864 los fon
dos destinados al efecto, es no haber aprobado todavía la 
Diputación la lista de damnificados que se le envió, con
forme había prevenido. Las exculpaciones de los interesa
dos desvanecen algunos de ios cargos en que se fundó el 
Gobernador para imponerles el correctivo que sufren, y 
de ellas se desprende también que durante el tiempo que 
medió entre la visita de inspección del Delegado y la pro
videncia de suspensión, subsanaron la mayoría de las fal
tas notadas por aquel funcionario; pero aun cuando esto 
demuestre que muchos de los defectos notados eran fácil
mente subsanables, como el hecho es que tales faltas exis
tían, lo cual prueba que el Ayuntamiento no cumplía con 
el celo y la exactitud debidos las obligaciones que la ley 
Municipal impone á las Corporaciones populares; como es 
evidente que algunas de las omisiones y trasgresiones de 
ley cometidas envuelven indisputable gravedad; y como 
los interesados no ni:jgan ni han tratado de exculpar si
quiera la falta de rectificación anual del padrón de veci
nos, omisión tan grave por lo que puede afectar á los in
tereses generales y lesionar los derechos civiles y políti
cos de los particulares, que en más de una ocasión ella 
sola se ha conceptuado bastante para suspender á algunos 
Apuntamientos, la Sección cree que se debe mantener la 
providencia del Gobernador.»

Y conformándose S.M . el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid S2 de Abril 
de 1885.

R O M ER O  Y  R O B LED O  
Sr. Gobernador de la provincia dfi Valencia,

MINISTERIO DE FOMENTO

R E G L A M E N T O  
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 27 DE JULIO SE 1883.

relativa á auxilios á las empresas, de canales y pantanos de' riego ( i ) ,

ARTÍCULO IX
M e m o ria .

Tercera parte.
La Memoria term inará con una tqrcera parte destinada al 

estudio de las condicio¡ es económicas de ia empresa, exam i
nando y justificando las tarifas que se propongan y los rendi
mientos probables; el orden y plazos de ejecución, fijados, te 
niendo en cuenta la im portancia’de los trabajos y los recursos 
del país, y la necesidad de a lgunaó  algunas obras que por sns 
condiciones especiales requieran tiempo determinado, y el sis
tem a de explotación que se piense seguir.

ARTÍCULO X 
Planos.

Los planos serán generales, parciales y de detalles.
En el primero se dibujarán, con las principales acotaciones, 

el trazado del canal y acequias principales; la zona regable, 
con los accidentes del terreno, y especialmente las vías de co
municación, las com entes de aguas naturales ó artificiales, y 
los pueblos, caseríos, minas y establecimientos industriales.

En los segundos se dibujarán en hojas separadas y por 
trozos el trazado del cansí y acequias, con acotaciones de las 
longitudes y radios de las alineaciones rectas y curvas, con su 
número de orden, á partir del respectivo origen,.y las indica
ciones de los kilómetros, á contar de igual punto; el perfil 
longitudinal del canal y acequias, señalando las diferentes ra
santes, con expresión de su longitud, pendientes, números de 
orden y kiL metros en relación con el plano del trazado, ¿sí 
como las cotas negras y rojas délos puntos principales. Cuan
do se trate  de un pantano en el plano general, se su stitu irá  el 
trazado del canal por la representación por curvas de nivel, 
de toda la extensión del embalse, con señalamiento do los 
mismos accidentes y detailes enumerados. En los planos par
tíales, los relativos al trazado y perfil del canal serán reem 
plazados por perfiles longitudinales de las diversas vaguadas 
que hayan de cubrirse con las aguas, relacionados entre sí, y 
los trasversales del pantano con sus áreas, para calcular el vo
lumen que pueda contener.

Todos los planos deberán llevar escrita la expresión de la 
escala en que están dibujados.

Los planos de detalle contendrán las diversas secciones del 
canal y acequias y las obras de fábrica, en especial las de to
ma desaguas y presas ó m uros do contención, señalando en 
éstos las cotas ó altu ras por ambos paramentos. Si, corno es 
de desear y "se recomienda, se adopta el método de representar 
gráficamente los cálculos de estabilidad, se harán en hojas es
peciales, formando parte de los planos de detalle.

ARTÍCULO XI 
Pliego de condiciones. 

El pliego de condiciones facultativas contendrá, con la des
cripción general de las obras, el orden en que las mismas se 
han de llevar á cabo, y todos los preceptos para su buena eje-

(!) Véase la Gaceta de ayer.

cución, especificando la manera de hacer las explanaciones, ? 
consolidación de terraplenes, la clase y procedencia de mate
riales, su preparación y oí asiento ó colocación en obra de los 
mismos.

A R T IC U L O  X ll  
Presupueste.

El presupuesto se dividirá e n  cuatro secciones ó capítulos, 
á saber: cubicación de todas las obras; estado de precios para
las diversas unidades de, cada clase, en relación con el análisis 
ó justificación que se haya hecho en ia Memoria; presupuestos 
parciales de las obras de importancia; presupuesto general, 
comprendiendo el importo calculado para las expropiaciones, 
tanto del terreno, cuanto de los aprovechamientos de que se 
hace mención en el ari. -íx; el de todas ias obres que requiera 
el establecimiento del canal ó pantano y acequias principales, 
según las cubicaciones, precios y presupuestos parciales; lo 
que se estime por gastos imprevistos, de adm inistración y di
rección, y por interés del dinero adelantado; en la inteligencia 
de que el total por estos tres conceptos 110 podrá exceder del 
16 por 100 del importe de las obras. Por separado se acompa
ñará el presupuesto especial de. gastos de inspección para el 
período de ejecución de las obras, arreglado á los tipos que r i
jan  para indemnizaciones para esui Rase de servicios.

ARTÍCULO XIII
Caso de que se publiquen formula ríos.

Cuando se aprueben y publiquen formularios para esta cla- 
ge de proyectos, los peticionarios deberán ajustarse en su re
dacción, y para el cumplimiento do lo prevenido en los artícu
los anteriores, 4 la forma y  disposición que en ios mismos se 
prevenga.

ARTÍCULO XIV
Compromiso para el riego.

El compromiso á que se refiere el núm. (Io del art. pue
de hacerse constar, bien por escritura pública, bien por acta- 
suscrita por los dueños ante Notario ó ante el Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento del término en que radique la linca. 
Cuando pertenezcan á diferentes dueños el dominio directo y 
el útil, será necesario el consentimiento de ambos. Si las tie 
rras perteneciesen á menores ó incapacitados, ó se hallaren en 
secuestro, embargo ó adm inistración por disposición judicial, 
los que tengan la representación legal de los respectivos due
ños, deberán hallarse autorizados para otorgar el compromiso 
®n la forma que prescribe el derecho común para contraer y 
gravar la propiedad c-n tales casos.

ARTÍCULO XV 
Admisión de la solicitud y documentos.

Presentada la solicitud y documentos de que se ha hecho 
mérito ©n los artículos anteriores en la Dirección general de 
Obras públicas, ésta los hará examinar por la Sección corres
pondiente de la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y P uer
tos, que evacuará su dictamen en el térm ico de 20 días, y en 
un plazo de ocho días resolverá si están completos y reúnen 
las condiciones externas exigidas en este reglamento que que
dan enumeradas, y pueden por tanto servir de base á ulteriores 
diligencias. La resolución, aro será motivada, se comunicará al 
peticionario*, devolviéndole el proyecto y demás documentos si 
no se estimasen suficientes, indicando sus defectos ú omisiones

ARTÍCULO XVI 
Derechos del peticionario en cuanto á prioridad.

En el caso de que por la Dirección general se deniegue la 
admisión del proyecto y documentos, el peticionario perderá 
todos los derechos que pudiera darle la prioridad en la presen
tación, que sólo se le contarán desde que nuevamente los pre
sente, completados ó reformados si insiste en la petición. Cuan
do se adm itan desde luego, el tiempo para estim ar la p rio ri
dad se contará desde la presentación primera.

ARTÍCULO XVII 
Publicación de la solicitud.

Decidida la admisión de la solicitud y documentos, la Di
r e c c ió n  g e n e r a l  d e  Obras públicas hará insertar en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  e n  los Boletines oficiales de las provincias á las 
que pertenezcan los terrenos que hayan de ocupar el canal ó 
embalse d e l  pantano y acequias principales, y en las que se 
halle enclavada la zona regable, un sencillo edicto anunciando 
la petición, por si en el término improrrogable de 30 días, con
tados desde la últim a de dichas publicaciones, se presenta a l
g u n a  otra solicitud y proyecto p ira  el misino objeto.

Estas nuevas solicitudes deberán también presentarse en 
la^ Dirección general, y á ellas serán aplicables todo lo pres
crito en los artículos 3.* al 16 inclusive de este reglamento.

ARTÍCULO XVIII
Para el cumplimiento do lo prevenido en el artículo an 

terior, lo^ Gobernadores cuidarán de que el anuncio se in 
serte en el primer número de los respectivos Boletines que se 
publiquen después que reciban la orden correspondiente, po
niéndolo en conocimiento de la Dirección general, á la que se 
rem itirá un ejemplar de dicho número para unirlo al expe
diente.

ARTÍCULO XIX
Durante el plazo de los 30 días á que se refiere el aríícu - 

lo 47, la Dirección general do Obras públicas cuidará de crac 
se unan al expediente todos los datos que en la misma exis
tan  ó que pueda pedir á los Gobiernos de provincia y divisio
nes hidrológicas sobre concesiones de aguas hechas y exis
tentes ó en tram itación, que puedan afectar ó ser afectadas 
por la que se pide, y sobre aforos de la corriente en donde haya 
de hacerse la derivación ó retención, y de las inferiores 4 que 
afluya, y hará redactar para cada uno de los proyectos presen
tados la nota extracto que ha de servir para la información,

ARTÍCULO XX
JSotas extractos para la información.

Las notas extractos á que se refiere el articule anterior 
deberán contener precisamente y para cada proyecto el nom
bre del peticionario, la cantidad de agua cuya concesión 
solicite, ó el volumen de la retenida ó embalse, cuando se trate 
de pantanos; la corriente ó comentes de que haya de derivarse 
ó represarse, la situación de la toma de aguas y sistema que 
para ella se proponga, con expresión de la altura de la presa 
ó muros de contención cuando hayan de construirse; ligera re
seña del trazado del canal ó embalse del pantano, determi
nado por sus longitudes ó superficies, y sus principales puntos 
con referencia á señalados accidentes del terreno; posición, ex 
tensión y límites de la zona regable con los cultivos existentes

y los que se pretenda establecer y m ejorar; vías de comunica
ción y servidumbres que se ocupen ó atraviesen; provincia y  
términos municipales en los que hayan de situarse la torna de 
aguas, ei trazado del canal y acequias, ó el embalse def p an ta 
no, y en los que so halle la zona regable; resumen de las cifran 
del presupuesto, de los rendimientos calculados y de las ta r i
fas; y finalmente, los nombres y vecindad de los dueños y clase 
de los aprovechamientos que hayan de expropiarse, y á que sp 
refiere el art. 4.° de esto reglamento, así como los de cualquiera 
otro é que la concesión pueda afectar y fuese conocido, bien 
por Jos dates del provecto, bien por los que se unan al expe
diente.

ARTÍCULO XXI
Los peticionarios pueden, si así lo creen oportuno, redactar 

por sí mismos dicha nota y acompañarla en su. solicitud, con 
los demás documentos. En este caso la Dirección general la 
hará confrontar y Ja adicionará ó corregirá.

Tanto cuando así suceda y después de corregida, corno cuan
do so haya redactado en la Dirección, podrán los peticionarios 
hacerla im prim ir á su costa, debiendo entregar en tal caso en 
el Negociado correspondiente el número de ejemplares que se 
estimo necesario cara los electos prevenidos en los artículos 
siguientes.

ARTÍCULO XXII
Información, anuncio y notificación.

Terminado el plazo fijado en los anuncios prevenidos en 
el a rt. 47 y la redacción ó corrección do las notas extractos y 
en su caso recibidos los ejemplares impresos, la Dirección g e
neral abrirá la información prescrita en la disposición 2.a del 
artículo 3T de la ley, y para ello hará publicar en la G a c e t a  el 
correspondiente edicto señalando un plazo improrrogable que 
no baje de 30 días ni exceda do 60, durante el cual se adm iti
rán cuantas observaciones y reclamaciones se presenten acerca 
y en contra de las concesiones solicitadas. A continuación del 
anuncio se insertará la nota ó notas extractos de que habla 
el art. 20. Una copia del edicto y de las notas se rem itirá á los 
Gobernadores de las provincias en que la obra proyectada haya 
de establecerse y á los de las que sean atravesadas por la 
corriente de donde se haya de tom ar ó represar el agua y las 
de que sea afluente. Los Gobernadores harán insertar inm e
diatamente ambos documentos en los Boletines oficiales, avi
sándolo y remitiendo un número á la Dirección general.

Los Gobernadores comunicarán directam ente el anuncio, 
acompañando un número del Boletín á los Alcalaes de los té r
minos en que hayan de establecerse las obras, así como á los 
propietarios ó usuarios de aprovechamientos y concesiones 
cuyos nombres consten en la nota ó notas. También podrán 
hacerlo á los que, según datos que obren en sus archivos ó de 
que tengan conocimiento, se hallen en igual caso y se hayan 
omitido.

La comunicación se hará por conducto de la Autoridad, re 
cogiendo el correspondiente recibo que se unirá al expediente. 
En el caso en que se hayan facilitado impresos do las notas 
extractos, la comunicación á los Alcaldes v particulares se re
ducirá á notificarles el plazo durante el que se admiten recla
maciones, y so acompañará un ejemplar déla nota. Los gastos 
de publicación y ejemplares de los Boletines serán de cuenta 
del peticionario.

ARTÍCULO XXIII 
Declamaciones coní7'ala concesión.

Las observaciones y reclamaciones que los particulares ó 
corporaciones de todas clases quieran hacer acerca de la con
cesión y de todos ios datos consignados en las notas, podrán 
presentarse, siempre por escrito, lo mismo en la Dirección ge
neral que en ios Gobiernes de provincia donde se haya publir 
cado el anuncio.

En el primer caso se dará en el término de tres días ávlso 
al peticionario á quien se refieran, poniéndoselas de manifiesto 
para que pueda contestarlas, bien ciesde luego, bien en el plazo 
que para todas se le señale al fin de la información.

En el segundo, y si el peticionario tiene en la capital de la 
provincia, representante autorizado, solé dará también aviso 
en el plazo señalado, pudiendo contestarlas ante el Gobernador 
durante el término de la información provincial, ó reservarse 
el hacerlo ante la Dirección general como en el caso anterior.

Si no tiene representante, ó no resido en la capital de la  
provincia, el Gobernador mandará unirlas al expediente.

De todo escrito que se presente deberá darse recibo, con ex
presión de la fecha de presentación,

ARTÍCULO XXIV
Informes de funcionarios y corporaciones provinciales.
Los Gobernadores, durante el plazo de la información, pe - 

dirán dictamen al Consejo provincial de A gricultura, Indus
tria  y Comercio, á la Comisión provincial y al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, cuando no sea éste el encargado de Ja con
frontación y examen del proyecto. Oirán asimismo á la Jun ta 
de Sanidad cuando se trate  de establecer pantanos, y siempre 
que las obras puedan afectar á la salubridad pública. Cada una 
de estas corporaciones y funcionario deberá evacuar su dicta
men en el plazo que so le señale, y siempre dentro del de la in
formación,discutiendo detenidamente para cada .petición la im
portancia y utilidad do las obras, la probabilidad de los rendi
mientos calculados y ia justificación de las tarifas máxim as 
propuestas, comparando las ventajas relativas de los diversos 
proyectos.

En los informes del Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio y do la Comisión provincial, se prescindirá de todo lo 
que hsga relación á la parte técnica y facultativa de los pro
yectos.

A R T Í C U L O  X X V
Publicidad J e  los expedientes. Modo de facilitar d  examen 

de los proyectos.
Durante el período de la información pública los expedien

tes estarán de manifiesto en la Dirección general y en las Sec
ciones de Fomento de las respectivas provincias.

Si se ha presentado más de un ejemplar del proyecto ó p ro 
yectos, se tendrán también á disposición del público en la D i
rección general. Si e-1 peticionario ha entregado únicamente e l ’ 
que ha de servir para la confrontación é informe técnico, los 
que deseen examinarlo lo pedirán, en el período de inform a
ción, á la Dirección general, expresando los motivos que para 
ello tuvieren y la parte que desean conocer. Igual petición, en 
idénticos términos, y en el mismo período, podrán^ dirigir los 
opositores, corporaciones ó funcionarios de provincias por con
ducto de los Gobernadores.

La Dirección general resolverá y mandará poner do m ani
fiesto el proyecto, cuando sea posible, avisando 4 los que lo 
tengan solicitado, señalándoles el número de días en que p o 
drán hacer uso de esta facultad y exponer lo que tengan por 
conveniente. En cuanto á los que lo reclamen d© provincias, la
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Dirección, si pesur 3ve afir mal i vamente la petición, ó rem itirá el proyecto á los Gobernadores, ó dará orden al Ingeniero en cuyo poder se halle para que lo haga, siempre señalando el número de días. Contra la resolución de la Dirección general no se dará recurso alguno. Podrá protestarse para el caso en que otorgada la concesión, se interponga contra ella alguno de los recursos enumerados en el c«p. 15 de la ley de Aguas 
de 13 ás Junio de 1879.

ARTÍCULO XXVI 
Remisión de los expedientes d Ja Dirección general.

Termina Ta en cada provincia la información, los Gobernadores rem itirán los expedientes originales con su informe so
bre todas las cuestiones suscitadas, y sobre la utilidad é imporcia de Ja obra, sus rendimientos y tarifas.El plazo para la remisión é informe no podrá exceder de 15 días, d partir del en que concluya el período de publicidad en 
cada provincia,

(Se continuará-.}

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey eonstitu - 

cionul de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito, que ante el Consejo de EL fado pende en única 
Instancia, entre el Licenciado D. José Antonio Serrano y Alcá
zar, que representa á la Sociedad minera El Juramento, deman
dante, y Mi Fiscal á nombre de la Administración general, de
mandada, sobre revocación de la Real orden de 18 de Octubre 
de 4879 reías iva á la ampliación de la mina San Bartolomé, sita 
en el término de Cartagena.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia dirigida al Gobernador de la provincia de 

Murcia con lecha o de Noviembre de 4888, D. Dartoiorné Soler, 
dueño de la mina San Bartolomé, sita en el paraje Cabezo del 
Este-par, diputación de Algar, término do Cartagena, que linda
ba al Poniente con la mina Sancho Panza; al Mediodía Ei Qui
jote; al Saliente La Loca, y Norte La 'Dolarosa, solicitó la am
pliación de dicha mina des le 60.000 varas que á la sazón tenía 
á 60.000 metros, basta llegar á intestar con las colindantes: 

Que instruido el oportuno expeliente informó en 4.° de J u 
lio de 4869 el Ingeniero Jefe D. Vicente Martínez, que había 
practicado el deslinde entre las minas objeto de esta amplia
ción y las colindantes Sancho Panza, Quijote, Adelaida, I.una, 
San Jacinto, Dolor osa y Loca del Capellán, m  que fu ee  posi
ble encontrar en el terreno, el punto de partida do la última, y 
resultando una sobreposieión entre b s tituladas Bartolomé j  
Bolo rosa; que á consecuencia de esta dificultad y de las recla
mación o que contra el deslindo hicieron los dueños de las per
tenencias nombradas, Dolo-rosa-, Loca del Capellán y  Guardia 
Marina, atribuyendo todos superposiciones en sus respectivas 
minas, el ingeniero se vio en Ja necesidad oe inutilizar el amo
jonamiento practicado y suspender la demarcación de la am
pliación que se tenía solicitada, Turnia que se resolví- ra lo pro
cedente sobre la rectificación de p rtcn  meias que proponía., y 
á virtud de la cual tó ampliación ce la mina San Bartolomé 
quedaría con los límites Sur y Este de In concesión prim itiva, 
disminuyendo la distancia al NeAe y ampliando por el Oeste 
hasta la línea Esto de Sancho Panza, según, resultaba del plano 
que acompañaba:

Que en 24 de Julio de 4869 y 29 do Marzo de 4878 D. Ra
fael La rio, apoderado del dueño de la mina San Bartolomé, 
y  D. Pedro Aceña, á nombre de la Sociedad San Telmo, dueño 
do la mina Guardia Merina, manifestaron estar conformes con 
que sus respectivas minas sufrieran las variaciones propuestas 
por el Ingeniero:

Que en 20 de Noviembre de 4878 se proee ’U á l a  demar
ea clon de la ampliación, solicitada, operación que verificó el 
Ingeniero D. Andrés Aleolado, expresando en el acta que la 
m ina linda por el Norte con terreno franco; al Sur con las m i
nas Don Quijote, Adelaida y Luna; por el Este Loca del Cape
llán, y por el Cesto Sancho P anza, siendo también colindante 
por el Norte la Dolorosa:

Que esta operación ítaé en el acto protestada por D. Julián 
Fernández, encargado de esta últim a mina, porque creía que á 
ella se sobreponía la San Bartolomé en des metros y roedlo, á 
pesar de cuya protesta se continuó la demarcación por no en
contrarla fundada, pues habiéndose, hecho un escrupuloso des
linde no existía la superposición que se presumía, debida á la 
existencia de dos mojones en el terreno; y según el Informe 
del Ingeniero éstos merecen poca fe, porque frecuentemente 
son variados por los mismos interesados según su capricho: 

Que el Gobe?nador,.por decreto de 40 de Diciembre de 4878, 
de conformidad con el Ingeniero, desestimó 3a pro!esta, y en 
39 del mismo mes aprobó el expediente mandando expedir el 
títu lo  de propiedad:

Que en 2 de Enero de 4879 el Presidente do la Sociedad El 
Juramento presentó instancia en el Gobierno de provincia pro
testando de la demarcación, porque el Ingeniero se había in 
troducido 5V80 m etros en el terreno de la mina Dolor osa; pero 
el Gobernador, por decreto del día siguiente, desestimó la pro
testa  por no haberse presentado en el tiempo ni en la forma 
que marea el párrafo tercero, art. 48 del reglamento:

Que er¿ 45 de Marzo de 1813 el Presidente de la Sociedad El 
Juramento se alzó ante el Mir,i b e rio  de Fomento, alegando que 
no se le había notificado el deere ia  el© 30 de Diciembre, y su
plicando que m  revocara el citado .decreto, y el 3 á© Enero s i 

guiente, mandando que volviera el expediente á informe del 
Ingeniero Jefe para que, atemperándose aS acomodamiento pro
puesto por D. Vicente Martínez Villa, practicara el reconoci
miento oportuno y se procediese á demarcar la ampliación á 
la mina San Bartolomé:

Que pasado el expediente á informe de la Junta superior 
facultativa de minería lo evacuó en 24 tíc Abril de 1879 en el 
sentido de que se confirmara el decreto del Gobernador de 3*0 
ce Diciembre de 4878. porque según el acta y el plano de de
marcación, no es cierta la superposición que alega la Sociedad 
propietaria de la mina Doloroso-; .

Y que de conformidad con esto dictamen y lo propuesto 
por la Dirección general, el Ministerio de Fomento expidió la

. Leal orden de 43 do Octubre do 4879, por lo cual y con
siderando que practicada la demarcación para am pliar hasta 
G0.Ü0Q metros la mina San Bartolomé, se conformaron con ella, 
los dueños do las colindantes,menos el de la Dolorosa, • y que 
del acta y pianos respectivos resulta destruido ei fundamento 
en que se apoya la. protesta del dueño do esta ú ltim a mina su
poniendo que se la sobrepone la San- Bartolomé, se confirmó 
el decreto del Gobernador de 80 de Diciembre do 4878, que 
aprobó vi expediente de que se tra ta :

Vistas las actuaciones contencioso-adminisfcrativas, de las 
que resulta:

Que el Licenciado D. Ra Gol Serrano y García, á nombre de 
D. Jesualdo Almans.-i, Presidente de la Sociedad El Juramento, 
dedujo anie el Consejo de Estado contra la anterior Real or
den, demanda que amplió demués de declarada procedente la 
vía contenciosa, con la súplica de que se Me consulte, que deján
dola sin efecto, debe respetarse d  terreno que pertenecía á la 
mina Dolorosa, antes de demarcar la ampliación de la San 
Bartolomé, cuya diligencia debe quedar sin efecto:

Que á solicitud del demandante se reclamó del Ministerio 
de Fomento el expediente de la mina Dolorosa, y de él resultó 
que fue solicitada en 2-4 de Mayo de 4850; que se hizo la de
marcación en 26 de Marzo de 4831, comprendiendo 60.0C0 va
ras, y lindando con las llamadas Joaquina, Desechada, Esperan
za, Famosa y terreno franco, y  que en 8 de Marzo de 4871 se 
rectificó la cein&remlén, resultando que lindaba por el Norte 
con Pekín y la Desechada; por Oeste con Joaquina; por el Sur 
con Sandia- Panza  y rectificación propuesta parva la pertenen
cia San Bartolomé, y por el''Este con San Jacinto:

Que emplazado Mi Fiscal pido que se consulte la absolución 
de la demanda para la Administración general del Estado y la 
confirmación de la Leal orden impugnada:

Que habiendo sustituido el Licenciado D. Rafael Serrano y 
García en el de igual clase D. Juan Antonio de Serrano y Al
cázar, la Sección de lo Contencioso le tuvo por parte en nom
bre de la Sociedad El Juramento y mandó que se entendieren 
coa el las sucesivas diligencias y que se le pusieran los autos* 
de manifiesto al solo efecto de instrucción;

Y que invitados con audiencia en el pleito los herederos de 
D. Bartolomé Soler, dejaron trascu rrir con exceso el plazo que 
al efecto Ies fue señalado, y ja Sección les declaró decaídos en 
este derecho:

Visto el párrafo primero, art. 45 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, reform ada por la de 4 de Marzo en 4868, según 
el cual, cuando el espacio que mediare entre dos ó más perte
nencias, no pudiese dar lugar á la colocación de una nueva 
pertenencia, se considerará corno demasía, la cual se adjudica
rá al dueño de la más antigua do las colindantes, y por su re
nuncia expresa á los que le sigan en el orden de prioridad: 

.Visto el párrafo segundo, art.. 82 de la misma Lc.y, que pre
viene que si t i  Ingeniero hall <se defectuosa ó mal hecha la de- 
sigilación por inexactitud en las _ ».Rd m ó por superposición 
á alguna parte de pertenencias aje ¡ i . que tuviesen mejor de
recho, la rectificará ai demarcar, de acuerdo coa el interesado, 
siempre que hubiere terreno franco.

Considerando que al solicitar D. Bartolomé Soler, dueño 
do la mina San Bartolomé, la ampliación de ésta desde 60.000 
varas hasta G0.0G0 metros, hizo uso del" derecho que le confiere 
el art. 43 de la ley do Minas, puesto que entre su pertenencia 
y k s  colindantes existía terreno franco en extensión insufi
ciente para colocar una nueva pertenencia:.

Considerando que la- protesta del dueño .de la mina Dolo- 
rosa, hecha al verificar la demarcación de la ampliación é la 
San Bartolomé, ee funda en que por las modificaciones hechas 
por el Ingeniero, ésta vina á sobreponerse á aquélla en una ex
tensión de circo metros:

Considerando que según, resulta del acta y plano de la de
marcación y  el informe de la Junta superior facultativa do Mi
nería, el Ingeniero, ante* do demarcar, deslindó las pertenencias 
colindantes, y respetando el terreno que desde.su principio tuvo 
la Dolorosa, demarcó l a  ampliación á 3a San Bartolomé, por los 
rumbos Sur y Oeste precisamente para evitar toda superposi
ción con aquélla;

Y considerando que hechas estas operaciones en cumpli
miento del art. 32 de la Ley, y con la conformidad de los de
más interesados, resolta de iodo punto infundada la protesta 
ce 3a Sociedad demandante;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
I). Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Miguel de los 
Sanios Alvarez, D. Esteban Martínez, P. Esteban Garrido, el 
Marqués de los Llagares, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro 
Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique Cisne- 
ros, el Conde de Torreán&z y el Conde de Pallares,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda in
terpuesta en nombre de la Sociedad minara El Juramento con
tra  la Real orden de 48 de Octubre de 4879, que queda firme 
y subsistente.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de txxil ochocientos

ochenta, y einco.=ALFONSO.-=El Presidente del Consejo de 
•Ministros, Antonio Cánovas del Castillo,»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
asordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique em 
forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que c e r t i f i c o .

Madrid 12 de Febrero de 4885.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE E S T A D O  

CÉDULA
En el día 28 de Abril de 4888. dada cuenta á la Sección de lo Contencioso del Consejo* de Estado del pleito promovido por Do Tomás Osorio y Fernández, Mozo de oficio que ha sido de la Fiscalía del Tribunal Supremo, que tenía señalado su domicilio en el café del Circo, paseo de Recoletos, y que no ha comparecido en virtud de llamamiento hecho en la Gaceta de 43 de Noviembre de 4882, contra la Administración del Estaño, y en su nombre el Sr. Fiscal de S. M., sobre abono de haberes que reclama, dictó la siguiente providencia:

* - «Señores: P?esideaie.=DacaiTete.=M arqués de la Fuensanta. = 0 isn e r es.En atención á lo que resulta de la precedente diligencia, se suspende la vista de este pleito; se señala nuevamente para e l jueves 28 de Mayo, á las doce de la mañana, con Abogados ó sin ellos, y publiques© esta providencia en la Gacf.ta para que . llegue á conocimiento del interesado.Lo acordó la Sección, y rubrica el Sr. Presidente hoy 23 de 
Abril año del se!!o.=Antonio Alcántara.»

M I N I S T E R I O  DE MARINA

Dirección d e l M ateria l.
No habiéndose publicado oportunamente en el Boletín oficial de esta provincia el anuncio relativo á la  subasta para contratar, la ejecución de ciertas obras de alhañHería y construcción de una estantería de hierro en el local á que debe trasladarse 

el Archivo de este Ministerio, se pone en conocimiento de Jas personas á quien pueda interesar quo dicho acto tendrá lugar el día 5 de Mayo próximo, 4 la una de su tarde, en vez de verificarse el 29 del corriente cifflo estaba anunciado.Madrid 23 de Abril de 4883. =E1 Director, Juan Martínez. 
IHescas. ^

MHSTÉRIO DE HACIENDA

Dirección general ' de Propiedades y Derechos del E s ta d o .
Circular.

La frecuencia de los casos en que esta.Dirección general se ve en la necesidad de suspender las subastas anunciadas en los Boletines de venias ele Bienes nacionales de Jas provincias, por observar que se ha procedido á la división arb itraria  de. las grandes fincas rústicas, sin que, como está ordenado en diversas disposiciones, se hubiera antes solicitado y obtenido 3a aprobación de eéte centro, ha llegado ya á tal extremo, que se hace de todo punto inexcusable llamar seriamente la atención de V. £. sobre este particular.Además de esta falta de previa autorización, práctica nse por lo común dicbtfs operaciones dividiendo las fincas en suertes, todas ó en su mayor parte, de menor cuantía; en contra tam bién de los preceptos que rigen en lo, materia, y si bien esta Dirección general, sin suspender las subastas para no retrasar la gestión desamortiza dora, ha prestado su aprobación á algunos’ de estos actos, previa siempre la instrucción y aprobación de las diligencias que ha tenido por conveniente ordenar para su plir en lo pesióle aquellas omisiones, tan repetida es la insistencia con que se reincide en aquellos abusivos procedimientos, que también en cuanto esto otro punto es ya por tod® extremo indispensable, así el cesar en la aplicación de aquel temperamento supletorio, como el recordar á las A dm inistraciones provinciales del ramo las disposiciones en esta parte vigentes, con el objeto de que se las preste la más fiel y  cum plida observancia.
En el espíritu de las leyes desamortizadoras está positivamente el propósito de entregar al mayor número que sea posible de manos vivas aquella’propiedad que por su medio se sustrae al estancamiento de la amortización; y á este propósito 

sirven especialmente la división en lotes de k s  grandes fincas rurales, y las facilidades de pago que ponen su adquisición al alcance de las más modestas fortunas. Pero 3a utilidad de estas 
divisiones está contenida para cada caso en determinados límites prudenciales, señalados por la misma seguridad del éxito de la función desa-mortizadora, y por los perjuicios que de su enajenación pueden seguirse, tanto para el Estado corno para las 
mismas corporaciones propietarias. Compréndese fácilmente que una vez traspasados aquellos límites pierde mucho la pro
babilidad de la venta de la totalidad de la finca exageradamente dividida, puesto que si'algunos lotes de mejor situación y calidad pueden hallar pronta salida, otros que no se hállen 
en iguales circunstancias, ó no llegarán á enajenarse, ó lo serán  después de retasas sucesivas que constituyen una pérdida cierta, casi nunca compensada con k s  mejoras de precio que los primeros hayan podido alcanzar en las subastas. Por o tra parte, la multiplica ció a de los gastos de peritación, tasación y licitaciones que trae consigo el excesivo fraccionamiento de los predios, disminuye seguramente el producto de sus ventas; pues aunque estos gastos deban satisfacerse por los compradores, no por eso dejan de form ar parte del precio de la cosa vendida en los cálculos de sus compradores, y de ser objeto del oportuno reintegro cuando por motivos legales ocu
rra  tener que anular las ventas.-Y si á esto se añade la dificultad de conservar el valor integral de las lincas por la pérdida 
necesaria de superficie en el establecimiento de las ser vidumbres indispensables para el acceso de los lotes, y la menor publicidad y posible concurso de lieitadores en las subastas de 
menor cuantía, en las que falta- la im portante garantía de la  tercera subasta en esta Corte, adonde no pueden llegar cier
tos manejos y componendas locales, cree excusado esta Dirección extenderse, como pudiera, en mayores consideraciones «
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a »  que se tenga sor demostrada H necesidad de poner tér- 
'inino á dichos procedimientos.

dE3n ellas va asimismo justificado el fundamento de q' ue la 
facultad exclusiva de apreciar discrecional meate laeonve: aien- 
ci& ó inconveniencia de aquellas divisiones, haya estado c ons- 
;tanfemente encomendada en cuantas disposiciones se han d ic
tado sobre esta materia á la prudencia de los altos Gen tros; 
como lo han sido antes la Junta superior de Ventas, y « diora 
esta Dirección, que por disposiciones legales vigentes a sume 
hoy todas sus atribuciones y íaeidtaties.

'-•Hácese por lo tanto necesario que por la autoridad de V. S. 
se-,haga comprender á los Comisionados-de ventas, y por estos 
áilos peritos tasadores, que las atribuciones que en er>m ] mato 
se les cencedeB. por los artículos ¿03, 404, '408, 409 y 41 i  de la 
¡instrucción da..31 de Mayo de 1&53, sólo tienen el obj« ¡to de 
preparar, proponer, y justificar la-, ni visiones, siempre e* >n Jas 
-salvedades que sus propios teizios recomiendan, pare ^ ue en 
ningún cnso alcanzan á permitir que se anuncien para día vea- 
•ta en subasta los lotes de las tincas así divididas, sin qae an
tes se hayan cumplimentado los requisitos prevenidos ‘-en. los. 
artículos 96 y 400 de la misma instrucción;y ios cia-
ramente contenidos en las Reales órdenes de G.ü 4e-.hk)brero 
de,-4§56,f fl  de Julio de 1859 y 7 de Marzo de Í868,.. y « n k s  cir- 
• culares de esta Dirección de 11 de Mayo de 1859, 4£¿e-d;vbrero 
de 1161, 16 de Octubre del mismo adíio, 30 de Abril é»  ¿Í36J y l l  
de Setiembre de 1871, última de las disposidone; s áe,carácter' 
general publicadas en la materia»

A la letra y «espíritu ie  estas disposiciones, qu< 5 porJe pre
sente.se recuerdan y reproducen, habrán de atei terse* áichos 
funcionarios, tanto para elevar á este Centro sin e xeasá algu
na ¡para su inmediata aprobación, los proyectos de división de 
las fincas cuando Astas sean á su ja ldo «susceptibiles -de ellas 
sin menoscabo de su valor ni graves incoavemen te® papa su 
venta,-* como para la división en si misma; .concillando en 
■cuanto sea posible .el propósito del&rt. 3.° de Ja le,y deád de

de 1855 congos preceptos de la© disposiciones citadas,
' «dictados todos ellos con el exclusivo objeto de atender á la im - 

..por tantísima provención contenida en ¿su última frase.
; Esta Direccáóíi^enerai espera del celo de V. 8. que para fa

cilitar en gran manera la acción administrativa en la aplica
ción-de Fs leyes de sa m o r t i md o ras, ha de poner ás su parte el 
más exquisito cuidado en que por la de sus subordinados se 

• cumplan con t©a& exactitud das prescripciones que se dejan re- 
^•cordadas, á fin do.que este Centro no se encuentre como hasta 
aquí precisado a suspender ó anular las subastas por esta 

: causo, aplazando mando menos las adjudicaciones mi -utras se 
tramitan y resuelven incidentes y reclimaciones que casi 
,nunca tienen otro-objoto que impedir i;¿ inmediata realización 
de las ventas, y que carecerían por io generad de todo fun
damento hi no se le prestara la infracción do aquellas dis
posiciones. Al mismo propéaii-o sería conducente que se h i
ciera entender á los pernos tasadores que á nadie como á 
-elies conviene su .puntual obsi^rvancia, puesto que en el caso 
de que sus operad- nes resulten nnfieaees por este motivo, 
sobre la pérdida de ios derechos periciales que lleva con
sigo la nuddacl de las subastas por esta causa ueolatude, pue
den fácilmente incurrir en las respondabi¡id ades y bs normas 
¿penales que úmpemm el art. 117 do la instrucción de 31 de 
May© de 1855, el art 5.° ele la lie ai orden de 21 úe Setiembre 
•de 4859 y el art. di* del Real decreto üe JÓ de Diciembre 
de 4&S8, que esta Dirección esta dispuesta á exigir y aplicar 
.con todo rigor.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 do Abril 
dé .-IBBix—Ei Director general, Maris no Zacarías Razurro.—-8e- 
m r  Delegado de Hacienda de la provincia de....

D irección  g en era l de la Deuda  púb l ica .
E:-M Dirección general ha dispuesto que el día 29, d la una 

do 4a d-arde, se verifique en el patio principal del edificio que

ocupan sus -oficinas la quema de valores amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Abril de 4885.--HS1 Director general, Francisco 

Luis de Retes.

Dir e c c ió n gen era l do Rent as Estancadas.
Esta Dirección general, á instancia de la Asociación de Es

critores y A r lis tas españoles, ha acordado dejar sin efecto la- 
autorización concedida á la misma en 18 de Febrero ultimo, 
publicada en la Gaceta be Madrid del día 20, para celebrar 
una rifa, con destino de sus pro lucios al socorro de las vícti
mas ocasionadas por los terremotos de Andalucía.

Lo que se anuncia para conocimiento del púLlico.
Madrid 17 de Abril de Í88ÍV----E1 Director genera 1, Q, V ieu% -.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dir e c c ión  gen era l de E stablecim ien tos p en a les .
No habiéndose presentado á tomar posesión del destino de 

Vigilante tercer o a el penal do Palma do Mallorca R. Isidora- 
Adolfo Iicrmi-ia, trasladado á dicho punió desde la Pri ión co 
rreccional de Madrid por orcen du 12 do Febrero próximo'pa
sado^ ni aun después de trascurrida la prórroga que v>\ efecto 
lo fué concedida, esta Dirección general ha dispuesto darle de 
baja en el personal del ramo y en el cuerpo de Empleados de 
Establecimientos penales.

Lo d igo k V. S. para su conocimiento y fines con siguí eii- 
tes. Dios guarde á V. 8. muchos anos. Madrid 22 de Abril 
do -i88o.—-El Director general, Gabriel Fernández de Cadór- 
mga.=Sr. Gobernador civil de Baleares.

M IN IS T E R IO  DE ULTRAMAR.

Dirección general de H acien d a.

Estado de las €§erm iom § reaUaaias thW te  Junta de la Deuda de la isla de Cuba, que se pvMlca en cumplimiento de lo mandado en la áüposieióñ transitoria  
"*■: de la ley de 7 de Julio de 4882.

Pesos. Centavos.

Créditos 'reconocidos hasta fin da Enero do 1883 ab®&afele« es Retida eon el 1 par 100 de amortización j  3 por 100 de renta . . . . . . . ...............   . . . . . . . . . . . .  d6.324.418f43
- Idem id. dorante el mes á® Febrero de 1883 id. id. M— .........  *........... - ..................  . .  •... . . ............. . . . . . . .............  . . . . ............... .......................... ...........  1413963

Total reconocida .hasta fm de Febrero de 1885  . . . . . . . .  v . . . ...........  0.7......................................, . . . .  16.338 558-06

Créditos reconocidos hasta fia de Enero de 1S81 abonables m  Be&da de anualidad^.....................         11.0o3.991‘69
Idem id. durante el mes de F ebrero^  1 8 ^  id» id. i d . . . . .........             *........................       15.097 M'6

Totai» reemoáá® M$£a fm de Febrero de 1885 .............. ........................................... ............................................... . 11.069 088'85

DEUDA e m i t i d a

AMORTIZARLE AL i  POR 400 CON 3 POR 400 DE RENTA

Hasta fin de Bhero de 4885.............. .

Durante el mes de Febrero de 4883................................ .

T o t a l  emitido hasta fin de Febrero de 4885 „ . .

S E H I E 8
TOTAL 

de títulos.
4

Residuos. Valor oonúnal.

TOTAL 
valor  no ni i na! .

Pesos. Centavos.

A
25 pesos.

M
50 pesos.

€
100 peses.

m
200 pesos.

F
*.eao pesos.

27.550

307

44.916

471

48.703

07

40.345

s

3,548

83

75.038

,348

2.730 86.838*08 43.428.788*08

32.9£o

87.837 15.087 43.740 40.345 8.331 73.580 i 2.700 36.988 08 43.484.743 08

Hasta fin .de Enero, de 4885........ ...................................... ........... ..... ...................

Durante el mes de Febrero de 4885. ^........................ ......... ................. ................ .

T o t a l  emitido hasta fm de Febrero de 4885 . v  . . . .

ANUALIDADES

Residuos-. Va’or nominal.

IMPORTE
de los créditos que estos 

valores representen /

Pesos. Centavos.

De 5 pesos procedentes de un 
capital en créditos de 7o pesos 

50 centavos.'

De 40 pesos procedentes de 
un capital en créditos de 4 44 

pesos.

29.026

246

£9.03-4

1£0

3.387

i)

401067*0! 6241.194*01

34.263

£9.272 29.454 .3.837 401.OG7:04 6.275.457*04

P A G O S  R E A L I Z A D O S
Pi sos. Centavos.

Pagado hasta fin de Enero de 1385 por intereses de la Deuda, amortizable al 1 y 3 por 100. .......... ........... ........... ................. ......... ................... ...................................................  ? t!3L923‘8u ’
Idem durante el mes de Febrero de 1885 id. id   ..........................     U .T ............... ................              V. V. *]*/.".*. *. * 3 941*14

T o t a l  pagado hasta fin de'Fehr.ro de 4883.................... ................... ......... ...............  935 864*94

Pagado hasta-fin de. Enero de 1885 por euponós de anualidades................................................         ...•............ ................................................................................................................ 1.664.409
Mem durante el mes dt. Febrero de 4883 por id.- id   ..................              •...................        16.430*64

T o t a l  pagado hasta fin de Febrero de 1883......................    4.680.830*64

Madrid 13 de Abril de 4885.==*E1 Director general» Eduardo de Castro y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENT O 

Instituto a g r íco la  de A lfo n so  XII.
CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LAS SECCIONES 

DE INGENIEROS AGRÓNOMOS, LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN 
RURAL, PERITOS AGRÍCOLAS Y CAPATACES CON ARREGLO Á 1,0 

DISPUESTO EN SUS CORRESPONDENTES ARTICULOS DEL 
REGLAMENTO VIGENTE

P R I M E R A  S E C C I Ó N
Ingenieros agrónomos.*

Artículo 5.* Para ingresar eomo alumno ofíekl ea el ourso 
preparatorio de esta Sección se necesita presentar;

4.* Título de Bachiller en Artes.
8,* Certificaciones de haber cursado y aprobado en la Fa

cultad de Ciencias ó en otro establecimiento oficial donde se 
ensenen por lo menos con la misma extensión, á juicio del 
Claustro de Catedráticos las materias siguientes;

Análisis matemático, primer curso,
Análisis matemático, segundo cur&o.
Geometría..
Química general.
Ampliación déla Física.
Mineralogía y Botánica,
Zoología general.
Geometría analítica.
Dibujo lineal y topográfico.

Lengua francesa.
3.° Certificación facultativa que pruebe ser. de complexión 

sana y robusta.
SEGUNDA. SECCION 

Licemiados en Administración rural.
Art. 7 /  Para ingresar en esta Sección se necesita ser é& 

complexión sana y robusta, y probar mediante certificad©, 
además de los conocimientos que para el año preparatorio se 
preceptúe, las-materias siguientes que deberán aprobarse en-na- 
Instituto de segunda enseñanza ó en otro establecimiento ©la
cia! donde se enseñen con igual ó mayor extensión, á jm©í© 
del. Claustro de Catedráticos:

Aritmética, Algebra, Geometría elemental.
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Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural,
Elementos de Agricultura,
Dibujo lineal y topográfico.

TERCERA SECCIÓN 
Peritos agrícolas 

/jR. 9C Para ingresar en esta Sección se necesita acreditar 
por certificado facultativo ser ríe complexión sana y robusta, y 
haber cursado y probado en un Instituto de segunda enseñanza 
tí ¿Pro establecimiento oficial donde so enseñen con igual ó ma
yor extensión, á Juicio dei Claustro ríe Catedráticos, las m ate
rias siguientes:

Aritmética, Algebra, Geometría elementan 
Trigonometría rectilinee.
E ’emontos de Física y Química,
Ele roe ritos de Historia natural,
.Elementos do Agricultura.
Dibujo linea) y topográfico.

C U A R T A  S E C C I Ó N

Capataces agneclas.
Art. Al. Para ingresar en esta Sección se necesita acredi

tar por medio de los eorrespo n di en t e s certificados:
1. Buena vida y costumbres.
&„• , Saber leer y escribir ccrr ofi n ente y oouocm las ope

raciones fundamentales de Ja
3.° Ser de complexión sana y f1rl mta, maye? do 18 anos y 

no pasar de 35. , .
4.° Antes de ser admitidos corno alumnos ó aprendices de

berán ejecutar á presencia del D irectorio 4a explotación ope
raciones agrícolas propias de usa peón, k fin de que queae bien 
probada su robustez v costumbre do trabajar en el campo.,

La Florida, Madrid, 9Á de Abril do I8Pe.=EI Director do la 
enseñanza, Diego Pequeño.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Secretaria de la Capitania general de Marina 
.del. Departamento* de Cartagena,

Dispuesta por Real orden úv 6 no Noviembre de,, ¿a,o ú lti
mo. la adquisición de 34.000 kilogramos de cáñamo en rama 
para jarichis, quo son necesarios en el Arsenal de este Departa
mento, condestiuo.á las elaboraciones que han de hacerse para 
d  Apostadero do Filipinas, se anuncia pública licitación ante la 
Junta de subastas detesta capital y la que al efecto so encon
trara reunida en la Comandancia de Alicante el día 29 de Mayo 
próximo á la una y media do la tarde, cu cuya Comandancia y 
en esta Secretnría'estará de manifiesto el pliego do condicio
nen hasta el día del remate.

El servicio está dividido en dos lotes do á 17.300 kilogra
mos cada uno, al precio tipo de 117 pesetas los 100 kilogramos, 
siendo circunstancia precisa para tomar parte en la subasta, 
imponer en la Tesorería de Hacienda á que 'pertenezca el punto 
en que el licitado? haga sus proposiciones, en metálico ó valo
res públicos admisibles por la.ley, ni tipo que establece el Real 
decreto de 29 do Agosto de 1876, la cantidad de 400 pesetas 
por lote, fianza que podrá efectuarse también en la. Depositaría 
de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en metálico y en 
e*<ta capital se licitara. ^

El pago se efectuará por el Contador dei Depósito del Ar
senal, tan luego como so acredite haberse recibido el indicado 
textil* en cuyo caso también se ordenará la aevolución tic la 
fianza dcímkí.va que habrá de imponer la persona á cuyo favor 
se adj¡/.dique el suministro, y que está fijada en 800 pesetas 
por lote.

Las proposiciones deberán redactarse en papel díy á peseta,., 
dase l l . \  con sujeción al modelo que á continuación de este 
anime‘o so consigna, entregándoles al Presidente do i a Junta 
en pliegos cerrados y por separado del documento que acredite 
la. imposición del deposito im r *r o o para licitar, de que tam
bién deberá, hacerse entrega.

El plazo para, la entrega del cáñamo es el de SO a í&s, á con
tar desde la fecha en que se firme la correspond A. Ly escalare.

Cartagena 48 de Abril de 1885.—E1 Secreto No, Garios 
Molina.

Modelo de, proposición.
I). N. N., vecino de. . . . . ,  que habita en la calle tai, núme

ro itily  piso t a l  derecha ó i/que uo, en su nombre (o  á nombre 
d e l5. Ib N., para, lo que se halr. - mpetentemento autorizado), 
hace presente que impuesto d , ' a írmelo inserto en la Gaceta
de Madrio, núia t de tal b h . (ó en el Boletín oficial do la-
provincia de   núm    de tal focha) para contratar.......
kilogramos de cánamo en rama para jarcias necesarios en el 
Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á efecto el ex
presado servicio ai lote tal (ó áloe lotes tal y cual), oon estric
ta  sujeción á.todas las condiciones contenidas, en el pliego, y 
por d  precio señalado como tipo para la subasta e;i la relación 
unió:, ni mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por 400 en calote tal, y tantas pesetas y tantos céntimos 
en el cucl) (todo cu letra y escrito con tinta negra.)

(Fecha y firme del proponente). ££37—S

S u cu rsa l del Banca* de España en Barcelona,
Habiéndose extraviado ue resguardo de depósito núme

ro 1.494, de la clase de intrasmisibles, expedido en 7 de Julio 
de 1884 á favor de Doña Margarita Borrás de Torraba, ó en 
caso do fallecimiento .do esta á la disposición de los Srcs. Don 
Melchor y D. Manuel Borrás y Boíuruli indistintamente, y re- 
presentauvo dicho resguardo de 4.000 pesetas nominales en 
alhajas do oro, plata y pedrería., se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclama? lo 
verifique dentro’ del plazo de dos meses, á contar desde el día 
de ! a inserción del primer anuncio en los periódicos oficiales, 
según determinan los artículos 9.° y $87 del reglamento refor
memos por Real orden de 8 de Mayo de 4877; adviniendo quo 
trascurrido dicho plazo sin reclamación do tercero, esta sucur
sal expedirá et correspondiente duplicado del resguardo, anu

í-lando el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.
.¿¿rodona 49 de Abril de Secretario, R  Tomás

Administración del. Correo Central.
DÍA £ £

Corto* M m iiém  p&r falta te  frmqueo ó ¡Mrmíún 
m  este Ma

ta úm. $77 Antonio López • ■ Valiaá c : Id.
2M  Alejandro Pérez—R a p ie g o s .
Í7rj  Bernardo Bragado.—Aryoriegos,

Núm. $80 Claudio Badisller.—Fastrana.
£8Í Dorotea Gómez.—-Alcalá.
$82 Delires Pinzón.—Sevilla,
$83 Eduardo Serra.—Barcelona.
$84 Felipa Santón.—Mestas.
$86 Fermín Aranzana—Burgo?.
£86 Francisco Holgueras.—Muñoverss.
$87 J. Balague y Compañía.—Barcelona.
$88 Jerónimo Hernández.—Ñuño Gómez.
$89 Hermenegildo García.—Arando.
$90 Higinio Majaste?.—Alaejos.
$91 Inés García.—Zalamea.
292 Juan Pones León.—Peralta.
$93 Juan G il—Sin dirección.
$94 Maximiano Gonzalo.—Chamarían.
$93 Manuel Peñalver.—Cuenca.
£96 Miguel Camón.—San Sebastián'.
£97 Narciso Cuesta.—Laguna.
£98 Petra, Menescs.—H i enciela-encina.
£99 Sil veri o Basna.—Barcelona.
300 Secretario de Ayuntamiento.—Gijó«.
301 Teodora Sánchez.—Valiadolid.
30£ Teodoro Robles.—Burgos.
303 Venancio Romero.—Tetuán Victorias.
304 Victorio de Mingo.—Sigüenza.

Madrid £3 de Abril del885.=El Administrador, B. Rome
ro Leal.

G abinete  c e n tra l  de  T e lé g ra fo s .

DÍA 23
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Sevilla.................

Central.

Luis Benavides.—Imperial, 5, tercero. 
Campoamor.—Sin senas.
Magencio Trigueros.--Hotel Bilbaíno, Ca

rrera San Jerónimo (ausente).
Teodoro Rodríguez de la Torre.—Carrera 

San Jerónimo, 9.
Paula Oza.—Hort&leza, 48, portería.
Manuel Vizcaíno.—Sin señas.
Antonio Castillo Gutiérrez.—Pesadilla, 4. 
Pastora Marcos de Ceballos.—Sin señas. 
Comandante Magallanes.—Ministerio de Ma

rina.
Atanasio Caballero.—Colmillo, 9, segundo 

derecha.
Joaquín Coromina.—Sin señas.
José Sobres.—Idem.
Casanoves.—Lista Telégrafos.
Capitán segunda compañía, regimiento An

tillas, primer batallón.
Alejandro Chacón.—Plaza Matute, 3, tercero 
Isidoro González.—Sin señas.
Agustín Moyano.—Arenal, 8.
Eustaquia Garrido.—Sin señas.

Oeste.

Balbin© Bragado.—Paloma, £7, principal 
interior núm. 2.

Este.

Carlos Sanarán.—Ronda Recoletos, 8. 
Antonio Castillo Gutiérrez—Pesadilla, 1. 
Martínez.—Independencia, 4.

Villarrobledo.... 
Burgos.................

Reinosa.........

Bilbao..................
Novelda...............
Málaga... . . . . . . .
P a rís ...............
San Vicente.. . . .  

Granada.............

Bilbao..................
Villa áel R ío .. . .  
Londón................
Salamanca..........

Ferrol..................
Santander...........
Cádiz...................
Pontevedra.........

Zamora................

Segovia...............
Málaga.................
Bilbao.........

Madrid £3 de Abril de 4885.=P. el Jefe del Centro, José 
María Losada.

Com andancia de Carabineros áe T arragona.
D. Luis García y Monserrat, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Jete de la Comandancia de Carabineros de Ta
rragona.

llago saber que el día 30 de Mayo próximo venidero, á las 
once de su mañana, se celebrará en la oficina de esta Coman
dancia, sita en la casa núm. 3 de la plaza de Ripoll,’ante 
la Junta económica que se nombrará ai efecto, la subasta 

para la construcción de las prendas de vestuario que necesiten 
los individuos de la Comandancia, bajo las condiciones si
guientes:

4.a Las prendas que constituyen el vestuario de esta Co
mandancia, en las dos armas de que se compone, son las que se 
expresan á continuación y de las cuales existen modelos en la 
Dirección general y en todas las Comandancias, tanto para que 
en elias sirvan de base a esta contrata, como con el objeto de 
que puedan examinarlas cuantas personas, fabricantes y artis
tas de los gremios respectivos quieran interesarse en la su
basta.

Pesetas. Cénts.
Prendas para infantería.-----------------  —------ —

Capote .ruso............................   364£5
G uerre ra ..............................................................  £4‘£5
P an talón ....................   4650
Teresiana.....................................................      4
Polainas (par).................................................. .. 5
Guantes blancos de algodón (par). . . . . . . . . . . .  O4 75
Idem de lana verdes (par)   4‘£5
Manta de abrigo ..............................   28

Prendas para Marina,
Chaqueta de gala.......................  4£53Q
Blusa de bayeta................................    9*50
Idem de te la   ..........................................   5*50
Pantalón de paño.....................................   43*50
Idem de te la ................................................................    3

El precio que se señala á cada prenda regirá como tipo 
máximo para las proposiciones sin que pueda admitirse nin
guna que exceda en cualquiera de ellas do la cantidad que se 
les asigna ni tampoco aquella en que se hiciere rebaja despro
porcionada en las que por ser de escaso consumo, hade resul
tar ficticia la economía ó ventaja que se ofrezca.

£.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que aparece al final, en letra precisamente la 
cantidad ó precio en que el respectivo licitado? se comprometa 
á servir cada prenda,1 da las cuales se acompañará un juego

para que la Junta pueda apreciar, no sólo la calidad y colores 
de los juegos, sino también la mano de obra en lo relativo al 
corte, forma, dimensiones y hechuras, y juzgar así del mérito 
de los artistas.

Se admitirán cuantas quieran presentarse hasta las diez y 
inedia del día que queda designado, ó sea media hora antes de 
la señalada.para la subasta; en inteligencia de que no se re
cibirán las que se presenten después, cualquiera quesea la 
razón del retraso, ni será válida más que una do cada lici
tado?, así como tampoco podrán retirarse las ya presentadas 
bajo ningún pretexto ni motivo.

3.a Queda obligado el contratista á quien se adjudique el 
servicie, luego que recaiga la aprobación del Exemo. se
ñor Director general del cuerpo, á imponer en la Caja gene
ral de Depósitos ó las sucursales de la misma la cantidad 
de 4.000 pesetas, debiendo entregar el talón de la fianza co
rrespondiente en esta Comandancia, donde se retendrá como 
garantía dei compromiso adquirido; será también de su cuenta 
el satisfacer el importe de los gastos de la inserción del anun
cio do esta subasta en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
la conducción y devolución de tipos á *i& Dirección general, 
las copias del. contrato que fueren necesarias, así como cual
quier impuesto que estuviere establecido ó se estableciese por 
el Gobierno.

4.a Abiertos los pliegos y comparadas las preposiciones 
que de ellos resulten en cada acto, así como las diferentes 
prendas entre sí y con los tipos oficiales, se liara la adjudica
ción del remata en favor del lidiador á quo perten? zea la que 
sea más beneficiosa á los intereses del carabinero, á j uicio áe 
la Junta y según resulte de la mayoría de sus votos, teniendo 
en cuenta.que las prendas no han de desmerecer en nada de 
los tipos, y antes bien se lia de procurar su mejora si fuera 
posible.

3.a El licitado? á quien se adjudique la contrata de esta 
Comandancia queda obligado á servir las prendas que la mis
ma le pidiese durante el plazo de dos años, á contar desde el 
día en que el Director general se digno aprobarlas, y será 
de su cuenta el gasto que ocasione siempre su empaque y la 
conducción hasta que las declare de recibo la Junta revisora 
en la capital ó residencia del Jefe, é igualmente hasta el lugar 
donde se encuentre el que estuviere encargado de cualquiera 
fuerza de la misma que se movilice fuera de la provincia.

6.a Si se retrasase la entrega de las prendas o no las presen
tase arregladas á los tipos, la primera vez le serán devueltas 
para que las construya nuevamente, y la segunda quedará res
cindido el contrato, perdiendo el depósito respectivo, previo 
asentimiento del Director general, á quien se dará parte de la 
falta en que incurra.

7.a Las prendas se construirán á la medida de los indivi
duos para quienes se pidan, y en su admisión cuidará la Junta 
revisora de desechar en el acto las que no considere arregla
das á los tipos y completamente iguales entre sí en construc
ción y calidad, pues lo contrario altera la rigidez de la uni
formidad.

8.a Una vez admitidas las prendas, le será satisfecho por la 
Caja de esta Comandancia el importo de su valor, deducido el 
á que asciendan los gastos, en el momento que lo solicite del 
Jefe.

9.a El que habitara en otro punto que la capital ó el de la 
residencia oficial de la Comandancia, tendrá cerca de ella un 
representante con quien ésta pueda entenderse para todos los 
efectos de la contrata, tomar" la medida á los individuos y 
arreglar las prendas que resulten defectuosas; en el supuesto 
de que no se tendrán por admitidas las que no estén perfecta
mente acomodadas al que ha de usarlas, por más que en sus 
dimensiones, calidad y  confección fueran aceptables. Además 
tendrá siempre de su cuenta y riesgo un repuesto de las pren
das correspondientes á ocho uniformes, en la conveniente pro
porción por tallas, á fin de que los nuevos reemplazos puedan 
ser vestidos completamente desde luego, y en previsión de 
cualquiera otra eventualidad que las hagameeesarias.

Tarragona 31 de Marzo de 4885.=Luis G. Monserrat.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de   que habita en    enterado
d e  los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín
oficial de la provincia de   correspondientes á los días tal
jr tal respectivamente, así como del pliego de condiciones inser
to en el Guía del Carabinero, número tal fecha tal, y de los ti
pos y precios de las prendas de uniforme del cuerpo, coa arn glo 
á los que se saca á pública subasta la construcción da las perte
necientes al vestuario que sean necesarias en el término de dos 
años para toda la fuerza de que consta la Comandancia de 
Carabineros de dicha provincia, se compromete á facilitar 
cuantas le manden construir, habiéndolas con sujeción á los 
tipos y condiciones publicadas y á los precios siguientes.

(Aquí seguirá la relación de las prendas por el mismo or
den que figuran en el pliego, y el precio á que se ofrezca cada 
una ha de expresarse en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 2223—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 2.9
Por el presente y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Juan Trujillo, Administrador 
que fué de la Aduana de la Habana, ó sus herederos; cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 45 días, que em
pezarán á contarse á los [40 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaríaí%eneral, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de Rentas marítimas de 
la Aduana de la Habana, correspondiente al mes de Mayo de 
1867; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Abril de 4885.«Emilio Huelín. 3814—M

Ju z gados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente y en virtud de providencia del Excmo. Sr. D. Julián de 
pando y López, Presbítero, Caballero Grán Cruz de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Antonio Jiménez, natural de 
Albacete, hijo de Simón, de igual naturaleza, y de Margarita
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Beatriz López, que lo es de Cartagena, y á José Parando, natu
ra l de Cádiz, hijo de losé y de Carmen Rodríguez, de igual na
turaleza, padres respectivamente de Enrique Jiménez y Luisa 
Parando, cuyo paradero se ignora, para que en el im prorroga
ble término de 1$ días, contados desde el siguiente al $e la in 
serción del presente, comparezcan en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, a con
ceder ó negar el consejo prevenido por el art. 15 de la ley 
de £0 de Junio de 1868 á sus respectivos hijos los referidos 
Enrique y Luisa, para el matrimonio que in tentan contraer; 
en la inteligencia quo de no comparecer se dará al expediente 
el curso que corresponda y les parará el per juicio que haya lu 
gar en derecho.

Madrid 81 de Abril de 188o.^Cirilo Brea y Egea. 3794—M

J u z g a d o s  m i l i t a r es.

IBIZA
D. Garlos Vill&longa de Vega-Ver dugo. Teniente de navio 

de segunda clase, Comandante de Marina interino de esta pro
vincia, y Capitán de su puerto.

Hago saber que en la costa Oeste de esta isla lian sido re
cogidas por sus vecinos, hasta esta fecha, 157 piezas de m ade
ra  de pino de diferentes dimensiones, y con marcas algunas de 
ellas, sin que .pueda distinguirse letra ni signo alguno.

Lo que se inserta en esta Gaceta para conocimiento de los 
interesados, que deberán justificar sus derechos en esta Co
mandancia de Marina en el térm ino de tres meses, á contar 
desde la fecha de su publicación, según previene la instrucción 
de 4 de Junio de 1873.

Ibiza 13 de Abril, de 4885.==Carlos Villalonga. 3804—M

LEÓN
33. Eugenio Magullón y Alvares, Capitán graduado, Tenien

te, Fiscal del batallón reserva de León, núm. 410.
No habiéndose presentado á la revista anual en el mes de 

Octubre del año 1883, según está prevenido en el reglamento 
de reservas del Ejército, el soldado de la segunda compañía 
de este batallón Felipe Gutiérrez López, en situación de reser
va en el pueblo de Canseco, Ayuntam iento de Cármenes, pro
vincia de León, á quien estoy sumariando en averiguación de 
su paradero;

Usando de las facultades que en estos / casos conceden las 
.Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo-y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole él cuartel de infantería de está plaza, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la. causa y 

■' se sentenciará en rebeldía.
León-18 de Abril de 4885.—Eugenió Magullón. 8793—M

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia .

ATECA
El Sr. D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez de prim era instan

cia de esta villa y su partido, lia dictado providencia en el día 
de hoy en la demanda civil ordinaria de mayor cuantía, in sta- 

’ da por D. Ramón Garcés de Marcilla y Corral, contra D. Ginés 
Ibáñez y García, como marido de Doña Benita Garcés de M ar- 
cilla y E rruz, heredera ésta do su finado hermano I). Antonio 
Garcés de Marcilla y Erruz, sobre reclamación de £.750 pese
tas  é intereses legales, procedentes de un pagaré, autorizado 
con la firma del nombrado finado D. Antonio á favor de Don 
Plácido Suárez de Va-ldés, acordando se confiera traslado de 
la  relacionada demanda al D. Giaás Ibáñez, emplazándole para' 
que dentro del térm ino de 15 días comparezca en los autos, 
personándose en forma legal; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio á que hubiera lugar en derecho, cuyo término prin
cipiará á correr desde-la. inserción do la presente en la G a ceta  
d e  M a d r i d .

Ateca £0 de Abril de 488o. ==*Y.* B.R-E1 Juez, Agustín 
Sánchez A m ü la .^ Ju an  Manuel Gil. X —1649

BORJA

D. Mariano Arrizabalaga y Montañés, Jaez de prim era in s- 
■ ta n d a  de Borja.

Por el presente hago saber que ha- sido jubilado el Regis
trador de la propiedad de este partido D. .Ignacio Vicente y 
Malo, cesando en su v irtud en d. desempeño de su cargo en 40 
de Julio de 4.888; y á fin do que pueda tener en su día y caso 
la devolución de la fianza prestada, para responder de sus ac
tos en éste como en los Registros de £os y  Jaca, que anterior
mente desempeñó, de conformidad t m  lo dispuesto en el. a r -  

■ tíeulo 30o de la ley Hipotecaria, se anuncia por-.sexta y  ú lti
m a vez para que llegue á noticia do todos aquellos que tenien
do alguna acción que d ^ ú c ir  contra el referido Registrador 
puedan hacerlo con arreglo á las leyes vigentes.

Dado en Borja á 47 de Abril de 4885.—Mariano Arrizaba- 
la g a .^ P o r  su mandado, Isidro Sierra. J  3087

BURGOS

I). Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de prim era in s 
tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presénte cuarto edicto bagó saber que hatim do  ce
sado D. Francisco de Vega Fernández en el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partí Jo, por jubilación del mismo, 
se hace público, á fin de que aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho Registrador, la ejerciten en este Juz
gado dentro del térm ino de tres años, que empezaron á correr 
en £3 de Agosto de 4883, fecha de la inserción del primero en 
la G a c e t a  de M a d r id ; pasado el c u a l  sin- reclamación, se de
volverá le, fianza que .tenía prestad»..

Dado en Burgos á 17 de Abril de 1885.*=*Celestino efe los * 
Ríos y Górdoba.=«Por mandado de S. 8., Iliginio Villa-fría.

J—3088

CANGAS DE TINEO

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Gangas de 
Tineo, en providencia dictada con esta fecha en el sumario 
número 5 de este año, sobre sustracción del tillado de tabla 
de castaño de un cuarto habitación de la casa de la Baraja, 
términos de la parroquia de Piñera, de este Concejo, y ae la 
cerradura de la puerta principal de dicha casa, acordó recibir 
declaración en dicho sumario al quinquillero Manuel Fernán
dez, vecino que fué de la Paraja; Manuel y Miguel Correa., 
mamposteros, de Galicia, de ignorado paradero, que estuvie
ron en el año próximo pasado en las cárceles públicas de esta 
villa ejerciendo su oficio, y Baldomcro Ordás, vecino de Bi- 
meds, residente en Madrid, ignorándose la calle y número de 
la casa que habita y oficio que desempeñe, señalándoles para 
hacerlo en la sale, audienei * de este Juzgado, el día 80 de! ae - 
ínal, hora, de las once de su mañana; con apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que la presente sirva de citación á los testig* s 
nombrados desde que se i mor te en la G a c e t a  d e  Madrid, la 
expido y firmo en Cangas de Tinco á 11 i  o Abril de 48S5.—E1 
actuario, José Gómez y Pérez. 3—3145

GETAFE 

I). Timoteo filván  y del Casar, Juez de primera instancia 
de este partido. "

Per el presante hago-saber que con motivo del fallecimien
to abiníestato de D. Emilio Pío Pombriego, natural de Ponfe** 
rrada, vecino de-Leganés, Registrador de la propiedad de Te- 
rrijos que ha sido, ocurrido en dicho Leganés el día £7 de Fe
brero do 4884, han comparecido en este Juzgado, represen
tados por el Procurador D. Jacinto del Pozo y Martín, sus 
hermanos D. Felipe y Doña Victorino, Pombriego y Casal, y 
D. Ovidio Blanco, como marido de Doña Jaeofea Pombriego, 
difunta, y padre'de Doña Lucía Obdulia Blanco y Pombrie
go, solicitando se los declare herederos abintestado del Don 
Emilio,

Y para que las personas que se crean con- igual ó mejor de- 
recho que aquéllos á la sucesión intestada del repelido Don 
Emilio Pío puedan hacerlo valer, he acordado se les cite y 
llame por medio del presente, y por término de 80 días, á con
ta r desde su publicación en la  G a c e ta  de M ad rid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de León, y que con arreglo á la 
ley se publiquen también en Ponferrada» en esto Juzgado y en 
Leganés.

Dado en Getaíe á £8 de Marzo de i 883.---Timoteo Silvan.--— 
Ante mí, Camilo García. X--4CR8

MADRID—AUDIENCIA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Audiencia de esta capital, dictada en 47 del 
com ento en autos civiles ordinarios á in s ta n c ia  de D. Emilio 
Huber y compañía con D. Rafael Maté y  otros sobro pago de 
4.411 pesetas 45 céntimos, procedentes de facturas de géneros, 
con más los intereses legales y costas; y mediante á ser igno
rada la actual residencia y paradero de D. Rafael Maté, por la 
presente se le emplaza para que dentro del término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que re 
frenda ¿ personarse en forma m  los referidos autos; bajo aper
cibimiento quo de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £0 de Abril de 4885.—-V.° B.*=»Pinazo.==El actua
rio, José Escribano. X —1654

MADRID—CENTRO

En la  demanda de juicio declaratorio de mayor cuantía, 
promovida por los Sres. García Calamar!e é .Rijo, con la S in
dicatura de la quiebra de la razón social J. R. de Losada y el 
representante de ía misma D. Norberto Rodríguez de Losa,da, 
sobre dominio á diferentes alhajas que figuran on cí activo de 
la quiebra, se-dictó la siguiente

xProvidencia.—Juez, Sr. Gómez García.—Juzgado de prim e
ra  instancia del distrito  del Centro. Madrid 40 de Febrero 
da 4885.

En vista de lo que resulta de la liquidación quo preceda, 
hágase saber á la  representación de la  Sindicatura de la razón 
social quebrada J. R. de Losada conteste, dentro del térm ino 
de siete días, la demanda de tercería interpuesta á nombre de 
los Sres. García Cala m ar te é Hijo, que es el que le resta del 
que se le concedió en proveído de £8 de Julio del año anterior, 
y no ti tí que se- con igual objeto este acuerdó al demandado Don 
Norberto Rodríguez de Losada. Lo manda y firma S. S.5 de que 
doy fe.=G óm ez.=A nte mí, Bartolomé Uceda.»

Y con el fin de que se haga á D. Norberto Rodríguez de 
Losada la notificación-de dicho proveído, y cuyo actual para
dero se ignora, pongo la presente, que firmo en Madrid á 48 de 
Abril de 4885.--— V.° B /= E 1  Juez, Julián Gómez.—El actuario, 
Bartolomé Uceda............................................................. X... 1650

NAVALCARNERO

D. Juan Manuel Rubio-Alvar ez de Lie era. Juez municipal, 
é interino de prim era instancia de Navalcarr.ero y su partido.

Hago saber que para pago de principal, intereses y costas 
de los autos ejecutivos pendientes en este Juzgado á instancia 
de Matías Pérez López contra Juan Povedano y Povedano, ve
cino de Villanueva de Perales, sobre pago de pesetas, se sacan 
4 la venta en publica subasta, y como de la propiedad del ú l
timo, las fincas siguientes y sembrados, radicar)les en térm ino 
municipal de citado pueblo.

‘Pesetas.

Tierra al sitio del Canto, de cuatro fanegas de 
600 estadales. Linda Oriento camino del Can
to; Mediodía otra de Hilario Rodríguez; Po
niente barranco de las Perillas, y Norte arroyo
de las viñas, tasada en.  ............... 503

La siembra de algarrobas que con tiene . ......... 450
Tierra al Agua Romero, le  tres faro gas do igual 

mareo. Linda Oriento cañada; Mediodía herede
ros de Manuel Povedano; Poniente y Norte Ro
mualdo Povedano, en    ............ . .......................   3*?8

Tierra al barranco Hondo y Frontera do las Ere»* 
de dos fanegas del propio marco. Linda Oriente 
Fran cisco Povedano; Mediodía'Matías Ilerranz;
Poniente y Norte el cam rio, en      . £50

La siembra de trigo que contiene, e n . ................... fiOD
P ara su rem ate se ha señalado el día 4$ de Mayo próxima, 

á Ira once de su m añera, en fe sala •'UidiímeL. ce este Juzgad©, 
cdv ir liándose: primero, que no se r.omitir¿r; posturas qva no 
cubran las dos terceras yo Nos do la tesaeión; segv.mdo, que para 
lomar parto un la suba o: a soA premio rom ignar prev Amonte 
en -a rama del Juzgado X Importe ckl 40 sor 400 del valor 
atribuido á dichos bienes; y tercera que no ro lia suplido pw,- 
viar.aen.ee la. falta do títulos do propiedad de las fincas descri
tas anteriormente.

Dado en N&vnlearnero á £-0 de Abril de -J.88o.-~ Licor ciado 
Juan Manuel Rubio.-- Por su mandado, José de la Morena.

X—4643
TORRELAVEGA 

B. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez do prim era instancia 
de este partido de Torreiavega.

Hago notorio que el día.- 43 deí próximo mes de Mayo, a la* 
once de su mañana, se sacarán a pública subasta era la s&la 
audiencia de este Juzgado loa bienes -siguientes:

Peseta».

4 /  Una casa sita en esta mila. callo de Argamasa, 
sin número de gobierno, compuesta de planta baja 
destinada á almacén, so primero y segundo y 
buhardillas, distribuidos cada uno en dos habita
ciones ¿derecha éizquierda de la escalera de ser
vicio general de la mismo, casa; ocupa ésta una 
superficie de 156 metros (M  centímetros cuadra
dos, con más un patio á Ja trasera ó Sur, pe?teñe- 

| cíente 4 dicha casa, el cual mi ó o 880 metros SSS 
centímetros, y contieno o: A ro de su perímetro 
dos tejavanas para c i i u. Todo constituye una 
sola íinca, que linda n f , frente ó Norte ccn ci
tada calle de Árgumusa; por la derecho, entrando., 
con huerta de los herederos de D. Francisco Pa
lacios, antes de los ae D* Domingo Díaz; por la  

; izq u ie rd a -ó Este casa y patio de IL. Aniceto Ve- 
larde, antes de B. Ramón Ve-larde, y por la tra
sera A Sur con patio do v casas do D. Francisco 
Antonio Rodrigue '7 Ja en cuarenta y dos
mil ochocientas pe^tlr» 41L8Q0

Una finca rústica, podada en. su mayor parto 
*de árboles frutales, radicante en esta villa y sitio 

de río Tocia 1, ce cabido. 480 carros, ó sean dos 
hectáreas, 33 áreas y 49 een tiárcm  Dentro de es
ta  finca existe una casa señalada con el núm. 4, 
compuesta ele planta boj a y piso alto, eos. su cua
dra, pajar y socarrena. oro todo oemo su
perficie de £00 metros -roedradoí <(.':• UX uyr u¡ra 
sola finca, que linda por u  Sur <on -emú de he* 

i rederos de D. José Guiñé ■■'Tez, auíom d - sos de Don 
'Patricio Ortiz; Norte prado de D. Bernardo A r- 
gnmoso, sucesor de D. Domingo Peña, y por el Es
te y Oeste carrole1vi4 X.ui.ica, valuada endone mil 
setecientas pe setos. .......... % 44L7CO"

T o t a l    *........      * 5 51500

Cuyos bienes pertenecen á Doña Teresa Díaz Pérez, 'viuda 
y vecina de esta villa, y 4 los !TXs y herederos del finado Boa 
Francisco Palacios Calderón, es o oso de la Doña Teresa, y seo 
venden para con su producto pagar cantidad de pesetas que' 
adeudan á D. Eme/ferio Que ved o Otes??, vecino de esta vi irla; 
advirtiendo que se socan a subasta, sin suplir previamente la- 
falta de títu los de propiedad y con. la rebaja do £5 por 400 'por' 
710 haber habido i Untador en la  prim era subasta, y que par# 
tom ar parte en ella deberán los Incitadores consignar p r e v ia  ' 
monte en la mera de 1 Juzgado- el 40 por 400 de su tasación, sin 
cuyo requLito no serán mi mi. líaos»-

Dado en Torre!a,vega á 47 do Abril de 4885,—Cecilio del 
B areo .^P cr ru mandado, Felipe R, Salazar, X—464.4

NOTICIAS OFICIALES

Canal de Urgel.
No habiéndose depositado suficiente 'número de "acciones? 

para celebrar la jun ta genera,! convocada para el día £5 del r i 
tual, tendrá lugar, cualquiera que sea el número de los seño
res concurrentes, el día % de Mayo, i  l&s tres y  media de la i»*- 
de, en el local de las oficinas de la Sociedad Catalana general 
de Créditó, Dormitorio de San Francisco, núm. ib Las papeletas 
de asistencia expedidas psra la primera convocatoria sei virón 
para esta segunda, del mismo modo que las que se chHvgi n 
en virtud de los nuevos depósitos da acciones que se adm iLrán 
desde el día £7 al 30 inclusive.

El día 3 do Mayo, á las cuatro de la tarde, tendrá tamtfiétt 
lugar definitiva mente la reunión ds señores obligación! ¡s*as,-ik 
cual, por falU  do representación bastante, tampoco pueda oa«
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labrarse el.día de la prim era convocatoria. Serán válida»^para 
esta segunda las.papeleta» ya registradas y las q m  mediante 
■el depósito de los títulos correspondientes se pasea á recoger 
en los días del 27 al 30 del actual.

Barcelona 21 de Abril de 1885.:*=Por el Canal de Urgel, e l 
Director, Domingo Cardenal. X—1642—3

S o c ie d a d  & tl T r a n v ía - d e  E s ta c io n e s  y  M e rc a d o s  
d e  M a d rid .

E sta Sociedad celebrará jun ta general ordinaria de accio
nistas el día 29 de Mayo próximo, á las dos de su tarde, en su 
domicilio, Preciados, i ,  segundo derecha.

Con arreglo al art. 21 de los estatutos, tendrán derecho á 
concu rrirá  dicha jú n ta lo s  accionistas que se presenten k 
osar de é l oportunamente, previo depósito en la Caja *¿e la 
Compañía, con 13 días de antelación al consignado para su ce
lebración, do 10 acciones por lo menos de ia Sociedad*

Madrid 28 do Abril de 1888.—E l Director, A rturo Soria.
X—1646

C ré d i to  C a ta lá n .
Balance inventario verificado en 81 de Diciembre de 1884

Pesetas.. Cls.
ACTIVO “

Acciones a em itir...................... . .  • * i^h.000
Castos de instalación   1^921 T¡0
Talleres del Timbre Im perial. . . . . . . . . . -----..  79.137 02
Al Timbre Imperial: mobiliario y mercaderías

generales         • •
Mobiliario del Crédito C a ta lán ,. . . . . . . . . . . . . .  2.L/1 ¿>U
Caja: en efectivo .. . . ------ 15 24ft‘4*7
Efectos por cobrar <*>J}
.Deudores varios  dJQ0*o¿»

288.849*2l
PASIVO — —

C apita l..........      *80000
Fpado.de rese rv a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^  4-'
Cuentas corrientes   . . . . . . . . . .   ̂̂ ^ 9
Efectos por pagar..................   i '? w !rn
Acreedores varios   . . . . . . . . . . . . . . . .  2*™  f
Beneficios y pérdidas.   ............... .•............  íi ¿.6%¿*¿9

288.849*21

Barcelona 31 de Diciembre de 1884—V.® B.®—El Presiden
te, Rosendo A.rgensó.=El Director gerente, E. Bonnín.

X—1647

B an co  Ib é r ic o .
Balance en 31 de Diciembre de 1884.

Pesetas. Cts.ACTÍV0    ---------
Acciones. . 8 000.000
Accionistas . . . . .       ..............................    4.300.000
Gastos de insta lación . * . . ..................   3.865‘71
Mobiliario  ...............................................   3.926*92
Varios deudores................................    746.398*14
Intereses por devengar. ..............     357.457*83
Gastos de establecimiento de la Caja de Aho

rros   ..........    7.94409
Corresponsales ......................................         8 342*71
Efectos á co b ra r, ..............   52,320*02
C flja ........................ ............................. ..................... 7 . *16.0*3*6
Consignaciones   ..................., *..............   6.24440
Pólizas en ca rte ra . . . . . . . . . . . , . . . .  , 694 27o

14492,423*48
PASIVO

C apita l. . . .  .............o , . . . o . . . . .  ®o... 10.OGO.0O0
F ian zas .  ....................   810*92
Imposiciones.....................................................  272.318

„ intereses de im posiciones.*..............   45.545*45
Cuentas c o m e n te s .. ..................   . 83.539*99
Depósitos en custodia  ..........  41.000
Varios acreedores..........................  24.300 29
Créditos ulteriores        . 337.467*83
Cuotas de seguros. ..............     3.376‘Gf
Garantías supletorias. . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . ,  634,275

11.492.428‘4£

M adri1 3!. de Diciembre de 1884?—El Director .$rerente; 
Juan Vigih X—A645

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .  
Según ios partes; recibidos, ayer llovió en Ceruüa.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Do los partes remitidos por la Administración principal de

Mataderos pu&Uoos, Intervención del Mercado d / r  o o ~ 
sita de policía urbana, resultan ser los precios V  .r \  >
4c consumo en. el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas &l kilogramo, 
ídem de carnero» de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo,
Idem, de ternura, de i ‘50 i  5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja., de l 'W  á i*3Q pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de 2 á 2*10 pesetas el kilogramo.

■ Jamón, de 2‘5Q á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de i  0*40 pesetas'el kilogramo.
Garbanzos, de 0*6$ á 1*30 pesetas el kilogramo.
«/adías, de 0*79 a 0*80 pesetas el kilogramo.
.Arroz.» de 079 & 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas» de 0*60 á 0*66 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20.4 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, ds 0 ‘08 4  0*10 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón» de 1*05 k í ‘B0 pesetas el kilogramo,
Patatas» de 0si8  á C6S6 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i *10 i  4*20 pesetas el litro» y de 10 á 44 el de» 

« tó tro .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 4 8 el decalitro*
Petróleo» de 0*78 á 6*80 pesetas d  litro, y  de 6*20 á 7*30 el

ácealiiro.
Beses degolladas,

Vacas, 456.—Carneros, 2.— Corderos, 836.— Idem lecha
les, 32.—Terneras, 74.—Total» 4.147o

Sis pesa m  kilogram os . . . .  o . • .  45.888*75(1

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y  arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

jfetsa <k re&aaáaet&í. b. OhUs. |  Pupm-49 ree&visel6&. JPílftj. Qéafa.

Toledo    4358*40 m núM  R a a U * , .  % .m m
Segovia ..««««»«,. 4.445 85 |  Correas. 56-40
N o rte .  ............ .. 8.697*48 |  M ataderos.... .. .. .. .  12.80694
Bilbao., • • • • • ,« • .»  i .097-98 ó -Fábrica del • »
Aragón«»«»»•*„<>»» 4.202* 60 j¡ Imperial «,,*.***.. 323170
V alencia... . . . . . . .  L449‘78 ¡¡ " ~ ---------—
M ediodía.. . . . . . . .  18.802*50 j T o w * ,, . .  52.402*53

Madrid 23 de Abril de 4885.— El; A lea Ido,.

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización oficial d e l  día 23 d e  A b r i l  d e  1886  comparada con la  

d e í  día a n t e r i o r .

Ü&.MB10 A.L OOSíTADO

FONDOS PÜBLIG08
* £L Día 88.

perpetra al 4 40# ántarící?,.. S9J20 S9‘S0-i5-59 0(i>
88‘8C-95-Q0 

no p u b lic a d o  » r-S‘95
&9M5 59 0|0 n cor.;

■ S4á>-'5y-0-: fin próx. 
we-p u b l i c a d o . 53 23 59 10 fin próx.

59*75 5'¿‘75-7<;~iív 70-90
60 fcíO-80‘25-59‘85 
fi9‘5»-80-3'.»-8O

id. «14 por 4 §§ exterior.. . . . . . . . . . . .  £S17® 58 * * í>-« &-•; 0-55
*S‘45-&0

p eq u e ñ o s . 50 0̂ 0 58*56
'.4®m a^oriizable al 4 por 4 0 0 . ........... . 76 45 70í40-85-s®-80 .

n o  p u b lic a d o . 7^40 »
. 76*70 76*50-40-70-75-00

78‘65
g i l í e s  Mpotscario» da la isla de Cuba   86-05 86*40-85*85
$©uduk do la isla eh;) Cubs,, al § por 400 

5Lauí.l y 4 por 400 d© am ortización... . .  850^0 »
t o c o  Hipotecarlo.—Cóíhdas ai 6 por 4 00

a n u a l . . . . . .     7 04 4 0? 0[0
dol Basco de ksípaña,.. . . . . . . . .  334 ô o 884*50-384 OtO

333* 0 ‘
§S'? 884 Oí • §§a 0[0-3a® 0(3

C a m b io s  © ñciales sobr®  p l a s a s  á e l  l e k e *

^¿lo pa&iFicso.j bí.í ©-

A lbacete..., a LogroS©».. .  4?4 s
i l e o y . 4\% » Lorca..» c . , .  4 8̂ ^
Alicante. . . .  » Logo.. . . . . , / . .  ■ 4̂ 4 sé
Im ie r ía ,. . .  4[4 » Málaga.,. í . .  4|8 s
.ivÜ3u  » ' M u rcia ...... 4*8 ’s»
Jadajojí   ̂ Orease  4 {4 »
í  ¿rodona... 4(8 s» O v ie d o ......  4jS &
•>é;ar   4|8  % Falencia.. . .  4{S »
.u lb ao ,o > .0c 4{8 » | Palm a Malí,®. i¡4  »
S u rg o s . , , . . ,  *1r4 ií PíViaplcGff.. .  $i;S »
G á c s r u í . M  .  ̂ Por^evedra t 4¿4 »
Cádis,. . . . . , í  7̂̂   ̂ ' Rrtus.. . . . . . .  4¡4 $
Gai Í5«.^aa,. „ f ruv 4,  ̂ Saiainaaca.. 4¡4 »
Casteñóa.,. - " ss S. Sebastián, »
Ciudad KeaL » Santander.,, 4 ¡8 ^
•Córdoba.... 4 *;& a Sta.CrusTfe. 4 ¡4 »
Coruña  B¡8 Santiago.. . .  4 ¡4 js»
Gu8Stca. . ,  o. 4 4|4  ̂ f Segóvia., , . .  T fl »
Ferrol . ..o * .  8\8 » Sevilla.. . . . .  4 ;8 *> .
Gerona 0, .  *. 4r4 » S o r i a . . . . . . .  i[4 *
íbjón o. 4 ¿4 & Tarragona.. 4 ¡8 »
Granada..... 4|4 » . Teruel.. . . . .  4Í4 *
i7m&dalajai*a. 4 (i » j Toledo.  8¡8 ' *
g a r ó   4\4 » Tudela.. . . . .  *
S u a l v a 4¡4' 3 Valencia.. . .  I?8 »
á ' n e s o a 4A s Valladolid. .  ^4 »

. . . . . . .  ^4 ?? Yigo.. . . . . . .  «f8 »
ísr 8 S 'fro a ta uar. » ¡ Vitoria . . . e, 4r8 ss
í * s ó & A y S  ® a Z a m o r a 8 8̂ ' a
•Arida ^ 4  » |  Z aragoza.., J  4|8 »
y ^ a r e s . s  y ' I S

Ba s e s  e x t r a n j e r a s .
PA llí8 22 DE ABRIL

Beuck psrp, -ai 4 por e x t  á S7‘0®.
|  Idem id. id. interior   é *

 ̂ ? |  Idem amort al 4 por 460,. • . á »
f c, o |  § p0Sr í ce exterior...................á »

f Deuda aruori ai Z por á x-
4 Obligaciones de C u b a . , á 470*u®.

. < s g ser Í60............................ si 7890.
t f m v a d ) r a v m * 0h,.»a 5 4 á 4 08=40.

Com^clidadoá i Agieres 6 , é  05 1 (i 6.

€am M © s o f ic ía le s  s o b re  p la s a s  e s i r a i^ J e r a s i
l o w i z m ,  á 90 días fecha, diM., 46'55-50.
Férb), é ocho días vi^ta, fr., 4*88 d,

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorologías del dia 23 de Abril de 1886.

TEMPERATURA ¡
JkLWJth 7 húmedas 4©1 air®r

SOSAS ^  ¡ 88 ,488
i  1 ea ^ K“ 's ' ^  f ié  &*m.

iissa©/!*'-- |
-»r ~1-L ^  f

§ da la m ,8 7077^ 3 2 94 O .............Brisa. .  jtfuboso.
í d e i a m . o .  70766 UQ  9-9 OSO ..  . «ídem.. Idem. .

4i  del d ía ... 706-97 47 0 4H0 O .............Id. fie. M. nubes
1 8 ds la L  «.ó ■ 706T8 4 6‘7 ^9 9 O. « . . .  Brisa.. Idem,

« d e l a t . c .  70573 4a-6 404 S O. . , .  Id. fte (Nuboso.
9 de la R ,.» 70 8 10 4 4 6 8-2 OSO. . .  Brisa..  ¡M. nubos

temperatura rtáiim a del aire, á k  «omfera,. . .  o. . .  c » 486
Mam mínima...*.........................................................* 8 4

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  498
temperatura máxima si Sol, á dos meiroi; do U tierra. Si 2
Mem íd.? de® ir® de esfera de cristal ....................   4746

fciferenoja. ......................           25*4
fsmpsratura máxima á cielo descisbíerto, ¡m\o á la •

tierra vegetal 6 laborable, ..............   26 4
h t a  aan k u a , i d   ..........    7*5

lUfemxcia. 48*6

W rciáaé- «m tlUma® S4 h(wm^
m-iiroísh    . . .o . . . . . .  4><!4

Oscilación^TOittáMaa^ idi (milímetros) ........... .
éümm  ídw ecaa respecte á la media anual, áÚ&l a I í í í s ^ ® 09 —v̂<g>

.U uW »ratuidtinúi* 26 ¿ ó m  (mÓÁásirM)! 77*7 »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio 
de M adrid so bre el estado atmosférico en varios 
punto de la Península á las nueve de la mañana, y en 
Francia é Italia á las siete, el dia 23 de Abril de 1886. ^

®k»c“ jí
4 y ,al ^  eáóa.áfiij ^  “V -

««te. ««*»._! «««teí itetew»

* Sfthafitt&B. ’66‘8 J «•»  ;N O .... Calma'., llovizna., ivane,»
Büba.0. . , . . .  ÍSS'S. ■ íS'í ’S f i . . . .  U t o . ,  ih iv ia...,,. idea
Oneáe-  ?«*'* O... . . .  B r i s a . . í i d e m ? ,
GoraSapk}. V64‘2 i r a  OSO.. .  tówn. K ubiert».. :vL#eilí*
Saat»go.... 764‘3. S O .... Caima/Casi cub.cI, ■ »
Oreas©,,.o,, 768*& 44*5 O B.a" ft©v '.Cubierto... í. 3»

. ‘765*7 • 13% S   Brb'a . .f Idem   ' *
 .1 7ü5-^ 4 4'9 SO ..,1  M, ít0„. Idem T ra n ^

0 'W 'o .,., .,  ¡ 787*4, H'2 » Viento-: Lluvia-..,. ídeus4
k ) . 78 ?*>5 Vi'9 ONO.. c. sv©. Nubes. ídem,,

, / 7 6 4 5 * $ '  NO.. . .  'Calma. Nuboáo- .̂.. »

§.fern./7bj. ?$?•*$ 4 3-S NNS... Brisa,. t r a ^ u 8*
4 3*0 K E .. . . r€aima. Id e m .,..,  ¿

r2-$<s*8 «9*4 O^O.... Viento. Ais. in^es.
'¿rkVLsü*—  Mfrü 46‘9 O Calma. Nube*.... '»

Cart&fjena,.,.
Alicante, , 764 3 $r® O   Viento. Despeado, ^ m q  «
M urcia...... 764!0 49’2 OSO.,. Brisa..  Nubes.. . .  >*
Tdencia..,, 763*0 4^6 SIL .,.. Caima. Despajado. ' a
F a i s M , 76»‘4 16T O .. .. . .  ® Ides^.. . . . .  i'^r^cí A
toesloasu .. 76̂ *9 45*7 SSO... Calma, Cubierto..[Idem /

' f e r t t e í 4  5**- S O .... íldem .. Nubes. . . .  »
fra g o sa ...» » 49SS N O .... Idem.. Nuboso... .»
S o r i a 0 4á‘4 Viento. I f e a   B
B urgo»,...,! 764‘7 42a S O ... .  Brisa. Id e m .,. ..  »
Lso:a,, . . . . .  763*2 . m  N■•’()... Id. fte. Cubierto.. »
VaHsáoM^ 76^3 | 10 6 NO.. . .  Viento. M em.. . . .  >
Salamanca, 764*6 4 4*0 ONO... Idem .. Idem .. . . .  »
Segovia...,. 768*3 9*4 SO. . . .  B.a ñe. Id e m .....  » *

.Madrid.. . . .  765 0 44*9 OSÓ... Brisa.. Nuboso... »
Isc^-iai..... a m  ->jno,.. Vienta. Idem. . . . .  »
'ihudadEeal... 767*7 9 i  O Idem .. Cubierto. .• »
.iübaaisi®.... 767*2 445s E Calma. Nubes . . . .  »

t e í s . . . . . . .  7587 42^ SSO. . .  B.a sve, Cnbterto.. ' »
^m -N ez,.., 754*S »*3 .SO Id. fte.'Lluvia.. J  »
5i 7 5 »  9‘8 O Viento.fCubierto..! »
isla d<Áix„ . 762*2 42‘0 ONO... B.* fte. • Idem. . . . .  S »
SiOTifg  763*5 44*5 O .. . , . ,  Brisa., i Lluvia... J  »
Glennont... 78?*® 9'7 N ...,* . Idem . .lldem . . . . .  >
?erp3iás..,., 784 7 43-3 N .. . . . .  Calma. Cubierto.. »
Sic-L9.0. . . . . .  7152 9 42*8. E  Idem.. Casidésp•

; 762*0 4 8*9 O ..,..,. Idem .. Despejado. »

2 o m a„ ..... 783 2 4 4% ¡ » Idem., Cubierto.. »
^ápoks,,... 768*3. 4 8*8 f * »Idem.. Idem .. . . .  »
Fatsm©.**, 763 0 | 43-3 í OSO. . .  Idem... ‘ Casi cub.9, \» '

im® í 467 ?N.,o, . .Tdem . 7 Cubierto.. a

mi?EABAB€S 
fih 22,

Orenpc., , . .  J  m-% ¡ Hf? ¡SO . . . . |Calma JCubierto, »
Granada.,.. 766*8 ^.........  Despejado.! >
Segó vía . . . . I  ‘m  4 S U*9 ¡E .¡Brisa... | Nuboso.. J  a

A n u n c ios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
II 1885.— Se {¡alia de ve ata en el despacho de li
bros déla  Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera c l a s e . .....................  30
Segunda id. . 15
Tercera id.  ...................... 12‘50

SANTOS DEL DIA

Batí Gregorio, Obispo, y  San Fidel A eS ig m a rin fí, mártir. 
Cuarenta I-Joras en la parroquia de Saa Mareos. ¡

ESPECTACULOS !

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. —.To
car ■el violón^'—Melones y calabazas,

A. las diez y tres euartos.—Marina,
TEATRO DE LA, COMKIMa..—A las oeho y xñ odia,—F un

ción 20 de abono.—Turno 2.® iífepar. — 11 matrimonio di Fíga~ 
ro.—Intermedios por el sexteto, '

TEATRO KBLAVA^—Á las c-oho-y tres cuartos.—Fundióla
110 de abono. Turno 2.® par.—El tío Desazones,— ¡Ave M arm
Purísima.! —Niniche,

TEA_T.RO LARA*—A las nueve.—Turno 1.° im par.— El ven- 
im illa ,—El niño Moya,— Los. carboneros— El ratoncito Pé
rez.— El niño Moya-.—La- panta lla .

TEATRO DE vAEIEDAT^B»—A las ochó y media,-- E n  
U  tierra,'como en el\delo¿ — Médium oyente,— El • libra m u l . ~
En la tierra como en el cielo.
. TEATRO DE LA ALHASÍBRA.—A las ocho y  'media,— 

Función 45 de abono.—Turno 3.® impar.—l a  Prinos&a Jorge.—  
E i diablo harto de carne,..,.—Interm edios por el sekteto.

■■TEATRO M ART.tvL —A las rxmve¿—InfragünH .--Los dia
blos del d ía .— Escenas de verano. ■

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—(Moda).—Gran
de- y variada función, en la que tom arán parte ios principales' 
a rtis tas de la compañía.


